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Señores
Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo
Dra. Haideé Gámez Ruíz
E-mail j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 

Referencia:     Proceso de pertenencia de JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO contra Andrés Enrique Chavarro Silva N°
50606408900120180022200
 
 
JAIME BAZURTO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en Villavicencio, identificado como
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado del demandado dentro del proceso de la referencia, a Usted
con todo respeto me dirijo con el fin de presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN en los
siguientes términos:
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO
 
Ø    Demandado: JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO igualmente mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en
Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía 15.524.109 de Andes, quien puede ser ubicado en la calle
45 Nº 55 – 129 barrio El Galán, Iglesia de Cristo Rey Resucitado, teléfonos 8-6642480 y 314-4621152 de
Villavicencio, E-mail alejologos@gmail.com.
 
Ø    Apoderado judicial: Dr. JAIME BAZURTO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en
Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 18.600.941 expedida en Guática (Risaralda) y tarjeta
profesional Nº 120.455 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser localizado en la carrera 32 Nº 38 –
70 oficina 1002, edificio Romarco barrio centro de Villavicencio (Meta), correo electrónico jbazurtor@gmail.com.
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS
 
AL 1, NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 2, NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 3, NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 4, NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 5 NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 6, NO ES CIERTO, pues si fuere cierta tal afirmación este proceso no tendía objeto y/o causa licita alguna,
además habrá de advertirse que mi poderdante mediante escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010
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otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio adquirió del señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA el
dominio, posesión y tenencia de los siguientes predios inmuebles rurales:
 
a. Un lote de terreno rural denominado como LOTE 12 A Condominio Campestre Cerros de Santa María,
ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de
matrícula inmobiliaria (FMI) Nº 230-155113 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio, cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de
4.840 m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, en 47.00 metros, linda con el lote número diez (10); Por el SUR, en 51.00 metros linda con el lote número uno
(1); Por el OCCIDENTE, en 104 metros linda con el lote número once (11); Por el ORIENTE, en 13.00 metros linda con el lote
número doce B (12B) y encierra.

 
b. Un lote de terreno rural denominado como LOTE 12 B Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado
en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de matrícula
inmobiliaria (FMI) Nº 230-155114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio,
cédula catastral Nº 00-01-0006-0145-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 2.173 m2 y alinderado
así:
 

Por el NORTE, en 96.00 metros, linda con el lote número trece (13); Por el SUR, en 93.00 metros linda con el lote número
trece A (13 A); Por el OCCIDENTE, en 13.00 metros linda con el lote número doce A (12 A); Por el ORIENTE, en 54.00 metros
linda con SIXTO MANTILLA y encierra.

 
Dichas compra ventas fueron registradas ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio el 15 de septiembre de 2010, anotaciones 3 (FMI 230-155113) y 2 (FMI 230-155114).
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso por la parte actora.
 
Al 7 NO ME CONSTA, pues hace alusión a un acto jurídico en el que no intervino mi poderdante.
 
Al 8 NO ES CIERTO como está redactado, pues como se indicó ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA de manera pública
y con certificado de tradición vigente y sin ningún problema en la tradición jurídica para la fecha de la escritura
pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio vende al
señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el dominio, posesión y tenencia, entre otros, el predio rural denominado
LOTE 12 A Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del
municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de matrícula inmobiliaria (FMI) Nº 230-155113 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio, cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-
000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 4.840 m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, en 47.00 metros, linda con el lote número diez (10); Por el SUR, en 51.00 metros linda con el lote número uno
(1); Por el OCCIDENTE, en 104 metros linda con el lote número once (11); Por el ORIENTE, en 13.00 metros linda con el lote
número doce B (12B) y encierra.

 
Desde dicho momento de su adquisición mi poderdante es quien contaba con el dominio, posesión y tenencia,
del predio LOTE 12 A, situación que por la actuación administrativa N° AA-230-2013-007 (que inició con auto del
27 de junio de 2013 y que concluyó con la Resolución Nº 0121 de 2016), la cual fue adelantada por la
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
VILLAVICENCIO – META, en virtud a solicitud elevada por ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA, el señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO perdió la calidad de propietario inscrito de los predios objeto hoy de usucapión
(LOTES 12 A y LOTE 12 B del Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, del
municipio de Restrepo Meta), ello sin perder la posesión y tenencia que ha ostentado desde el momento mismo
de compra de los predios, es decir 11 años.
 
Habrá de precisarse que desde el mismo momento de la adquisición de los predios 12 A y 12 B por el señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO es quien ha ejercido actos de señor y dueño en forma pacífica, pública e
ininterrumpida en los inmuebles objeto de esta demanda, quien a su vez tiene la tenencia de los mismos.
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso por la parte actora.



 
III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES

 
A LA 1, ME OPONGO totalmente por cuanto que el actor nunca ha tenido la propiedad, posesión y tenencia del
rural denominado LOTE 12 A Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal,
jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de matrícula inmobiliaria (FMI) Nº
230-155113 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio, cédula catastral Nº
00-01-0006-0142-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 4.840 m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, en 47.00 metros, linda con el lote número diez (10); Por el SUR, en 51.00 metros linda con el lote número uno
(1); Por el OCCIDENTE, en 104 metros linda con el lote número once (11); Por el ORIENTE, en 13.00 metros linda con el lote
número doce B (12B) y encierra.

 
Tan es así que en el año 2011 instaura proceso de deslinde y amojonamiento en contra de la señora MARÍA
FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS, el cual curso y se tramitó ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo,
radicado Nº 506064089001-201100032-00, el cual fue fallado en audiencia del 24 de enero de 2012.
 
En el año 2012 la señora MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS a través de apoderado especial instaura
proceso ordinario (declarativo) de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO en contra del señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ
GALLO (dada su condición de propietario, poseedor y tenedor del predio 12 A), proceso tramitado ante el
Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, radicado Nº 506064089001-201200012-00.
 
Dicho proceso es fallado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo a través de sentencia de 6 de
septiembre de 2013, en donde se dispuso:
 

PRIMERO: declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, contra la demanda
ordinaria de oposición al deslinde por las razones expuestas en la parte motiva.
SEGUNDO: se declare probada la oposición a la diligencia de deslinde, practicada entre los dos predios de los colindantes por ese
despacho el 24 de enero de 2012.
TERCERO: se acogen las pretensiones de la demanda y en consecuencia procede a modificar la línea divisoria, trazada en auto de
fecha 24 de enero de 2012 por este despacho, fijando como definitiva la línea divisoria entre los lotes No. 11 de propiedad de
MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS y el lote 12 A de propiedad de JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO es la que se determina
en el dictamen  del perito JOSE ISRAEL PARA VEGA  demarcada en el plano topográfico (folio 128) entre los puntos No. 2 y No. 3
y que tiene una distancia de 75,60 mts, ubicada en el lindero oriental del lote 11.
CUARTO: se ordene el registro de la presente sentencia en los folios de matrícula inmobiliaria correspondiente a los predios
involucrados en el litigio.
QUINTO: se ordene la protocolización del expediente en la notaria que elija la demandante.
SEXTO: se ordene el amojonamiento sobre la línea divisoria señalada y la entrega del terreno a la parte demandante este proceso
con acompañamiento del topógrafo JOSE ISRAEL PARA VEGA quien actual como perito.
Se condena en costas del proceso ala parte demandante inicial señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO. Tásense

 
Dicha decisión que fue apelada por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, correspondiéndole al distrito
judicial de Villavicencio correspondiéndole, al Juzgado Promiscuo del Circuito del Mitú (Vaupés), quien profirió el
tres (3) de julio de 2015 sentencia en donde dispuso:
 

PRIMERO: se confirma la sentencia apelada el 6 de septiembre de 2013 que pronunciara el juzgado promiscuo municipal de
Restrepo, dentro del proceso de deslinde y amojonamiento promovido por JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO contra MARÍA
FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS.
SEGUNDO: Se condena en costas del proceso ala parte demandante inicial señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO

 
En la actualidad mi poderdante existe entre las partes de esta litis un pleito pendiente entre ellas, el cual versa
sobre el mismo asunto, que se circunscribe por el hecho de que ante su Despacho se tramita el proceso
Declarativo de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria, radicado N° 50606-40-89-001-2018-00222-
00 incoado por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO en contar de ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA e
Indeterminados, el cual fue admitido mediante providencia del 12 de diciembre de 2018.
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 



A la 2, ME OPONGO, toda vez que no se puede ordenar la restitución de un inmueble del cual el actor perdió su
posesión desde el otorgamiento de la escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010 otorgada en la
Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio en donde el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO adquirió el
dominio, posesión y tenencia, entre otros, del inmueble hoy objeto de reivindicación, además de que en la
actualidad mi poderdante existe entre las partes de esta litis un pleito pendiente entre ellas, el cual versa sobre
el mismo asunto, que se circunscribe por el hecho de que ante su Despacho se tramita el proceso Declarativo de
pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria, radicado N° 50606-40-89-001-2018-00222-00 incoado por
el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO en contar de ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA e Indeterminados, el cual
fue admitido mediante providencia del 12 de diciembre de 2018.
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 
A la 3, ME OPONGO, ya que mi poderdante nunca ha sido poseedor de mala fe, tan es así que adquirió el predio
objeto de reivindicación a través de un justo título (escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010
otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio) la cual fue inscrita en el FMI 230-155114 el cual fue
posteriormente cerrado por la actuación administrativa N° AA-230-2013-007 (que inició con auto del 27 de junio
de 2013 y concluyó con la Resolución Nº 0121 de 2016), la cual fue adelantada por la SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VILLAVICENCIO – META, en
virtud a solicitud elevada por ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA, el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO
perdió la calidad de propietario inscrito de los predios objeto hoy de usucapión (LOTES 12 A y LOTE 12 B del
Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, del municipio de Restrepo Meta),
ello sin perder la posesión y tenencia que ha ostentado desde el momento mismo de compra de los predios, es
decir, 9 años.
 
Que durante dicho tiempo siempre fue reconocida su propiedad, como se evidencia del proceso de deslinde y
amojonamiento el cual curso y se tramitó ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, radicado Nº
506064089001-201100032-00.
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 
A la 4, ME OPONGO, por cuanto que quien ha ejercicio la posesión de manera libre, no clandestina, pacífica,
ininterrumpida, conociéndose y haciéndose pasar como su propietario por más de 9 años sobre el inmueble objeto
de reivindicación, ha sido mi poderdante y no el actor, además de que en la actualidad ante su Despacho se
tramita el proceso Declarativo de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria, radicado N° 50606-40-
89-001-2018-00222-00 incoado por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO en contar de ANDRES ENRIQUE
CHAVARRO SILVA e Indeterminados, el cual fue admitido mediante providencia del 12 de diciembre de 2018.
 
Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 
A la 5, ME OPONGO, por cuanto que en la actualidad y con ocasión del proceso Declarativo de pertenencia por
prescripción adquisitiva extraordinaria, radicado N° 50606-40-89-001-2018-00222-00 incoado por el señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO en contar de ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA e Indeterminados, el cual fue admitido
mediante providencia del 12 de diciembre de 2018, también se dispuso esta medida cautelar, obligatoria para
esta clase de procesos judiciales.
 
A La 6, ME OPONGO, por cuanto que el actor al no contar con la posesión del predio objeto de reivindicación y al
demostrar la buena fe y justo título de mi poderdante sobre el mismo inmueble por más de 9 años, es claro que
no hay razón para que hoy el demandante salga avante con sus pretensiones y, por ende, no puede resaltar a su
favor la condena en costas, además porque quien tiene la posesión sobre este predio es mi prohijado y no ANDRES
ENRIQUE CHAVARRO SILVA. Además de que entre las mismas partes se adelanta un proceso Declarativo de
pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria, radicado N° 50606-40-89-001-2018-00222-00 incoado por
el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO en contar de ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA e Indeterminados, el cual
fue admitido mediante providencia del 12 de diciembre de 2018.
 

IV. DECISIÓN A ADOPTAR
 
Conforme a lo demostrado deberá el señor Juez no acceder a las pretensiones de la demanda, absolver a la
demandada y condenar en costas y perjuicios al demandante, por estar demostradas las excepciones de fondo



aquí impetradas, así como por salir avante en la demanda de reconvención que se instaurará en este proceso.
 

V. EXCEPCIONES DE FONDO Y/O DE MÉRITO
 
1. Buena Fe del demandado en reconvención, mala fe del demandante en reconvención, falta de
legitimación material en la causa por activa, Prescripción adquisitiva de dominio a favor del señor LÓPEZ
GALLO, compensación, ausencia de posesión en el predio por el actor
 
La presente excepción se funda en los siguientes hechos:
 
 1. El señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA (c.c. 17.123.821) era el propietario del predio denominado Lote # 6
con folio de matrícula inmobiliaria 230-96920, el cual tenía una extensión de 6 Has y 3994 m2.
 
2. Que mediante escritura pública Nº 5353 del 26 de septiembre de 2008 otorgada en la Notaria Segunda del
Círculo de Villavicencio, ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA, divide materialmente la parte restante del predio con
FMI 230-96920, por lo cual se apertura los folios 230-155113, 230-155114 y 230-155115.
 
3. Mediante escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de
Villavicencio el señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA vende al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, quien
adquiere el dominio, posesión y tenencia de los siguientes predios inmuebles rurales:
 
3.1. Un lote de terreno rural denominado como LOTE 12 A Condominio Campestre Cerros de Santa María,
ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de
matrícula inmobiliaria (FMI) Nº 230-155113 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio, cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de
4.840 m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, en 47.00 metros, linda con el lote número diez (10); Por el SUR, en 51.00 metros linda con el lote número uno
(1); Por el OCCIDENTE, en 104 metros linda con el lote número once (11); Por el ORIENTE, en 13.00 metros linda con el lote
número doce B (12B) y encierra.

 
3.2. Un lote de terreno rural denominado como LOTE 12 B Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado
en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de matrícula
inmobiliaria (FMI) Nº 230-155114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio,
cédula catastral Nº 00-01-0006-0145-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 2.173 m2 y alinderado
así:
 

Por el NORTE, en 96.00 metros, linda con el lote número trece (13); Por el SUR, en 93.00 metros linda con el lote número
trece A (13 A); Por el OCCIDENTE, en 13.00 metros linda con el lote número doce A (12 A); Por el ORIENTE, en 54.00 metros
linda con SIXTO MANTILLA y encierra.

 
4. Dichas compra ventas fueron registradas ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio el 15 de septiembre de 2010, anotaciones 3 (FMI 230-155113) y 2 (FMI 230-155114).
 
5. A través de la escritura pública Nº 1169 del 28 de febrero de 2011 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo
de Villavicencio el señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA aclara los linderos del predio con folio de matrícula
inmobiliaria N° 230-155113 y que fueren contenidos en la escritura pública Nº 5353 del 26 de septiembre de 2008,
igualmente otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, quedando en consecuencia alinderado el
predio 12 A así:
 

Por el NORTE, en 47.00 metros, linda con el lote número diez (10); Por el SUR, en 51.00 metros linda con el lote número uno
(1); Por el OCCIDENTE, en 13.00 metros linda con el lote número doce B (12B); Por el ORIENTE, en 104 metros linda con el
lote número doce (12) y encierra.

 
6. Mediante escritura pública Nº 7310 del 19 de octubre de 2010 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de
Villavicencio la señora SULYIRAIMA LÓPEZ MANJARRES vende al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, quien
adquiere el dominio y posesión de un predio rural denominado LOTE 13 A Condominio Campestre cerros de Santa
María, ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de



matrícula inmobiliaria (FMI) Nº 230-117007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio, cédula catastral Nº 00-01-0006-0136-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 4.173
m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, con el lote número trece (13) en longitud de 93.00 metros; Por el SUR, linda con caño interno, en longitud de
82.00 metros; Por el OCCIDENTE, linda con el lote número doce A (12 A), en longitud de 45.00 metros; Por el ORIENTE, con
lotes de Cecilia Mejía y Jesús Mantilla, en longitud de 45.00 metros y encierra.

 
7. Dicha compra fue registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio el 21
de octubre de 2010, anotación 7 (FMI 230-117007).
 
8. Mediante escritura pública Nº 7086 del 26 de octubre de 2010 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de
Villavicencio la señora GLORIA ASTRICT MORALES DAVILA vende al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, quien
adquiere el dominio y posesión de un predio rural denominado LOTE 13 Condominio Campestre cerros de Santa
María, ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta, con folio de
matrícula inmobiliaria (FMI) Nº 230-113282 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de
Villavicencio, cédula catastral Nº 00-01-0006-0138-000, el cual cuenta con una extensión superficiaria de 5.000
m2 y alinderado así:
 

Por el NORTE, en longitud de 85.70 metros, linda con propiedades de Sixto Mantilla, caño interno de por medio; Por el SUR,
en longitud de 92.00 metros, linda con el lote número trece A (13 A); Por el SUROESTE, en longitud de 55.00 metros, linda
con el lote número doce A (12 A); Por el ORIENTE, en longitud de 55.00 metros, linda con predios de Jesús Mantilla y Cecilia
Mejía y encierra.

 
9. Dicha compra fue registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio el 4
de noviembre de 2010, anotación 3 (FMI 230-113282).
 
10. El señor Andrés Enrique Chavarro Silva (c.c. 79.153.407) por conducto de apoderado solicita (el 17 de abril de
2013, radicación interna Nº 2302013ERO2207 y 20 de junio de 2013, radicación interna Nº 2302013ERO3399) ante
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio actuación administrativa teniente a la
corrección de los FMI 230-64794 y 230-96920, en el sentido de declarar sin valor ni efecto las inscripciones de los
actos entre particulares que exceden el área del inmueble después de la compra de ultima parte que él realizare
en dichos predios.
 
11. Como consecuencia a lo anterior la ORIP de Villavicencio inicia la actuación administrativa Nº AA-230-2013-
007, la cual inicia con auto del 27 de junio de 2013 en donde decide:
 

Ahora bien, una vez Inspeccionados los antecedentes regístrales, así como los datos v anotaciones del folio de matrícula
inmobiliaria 230-96920, en efecto se observa que figura inscrita la Escritura No. 6781 del 09/12/2003 de la Notaría Primera
de Villavicencio, contentiva del acto jurídico COMPRAVENTA -ULTIMA PARTE DEL PREIDO CON CABIDA DE 4 HECTÁREAS 8.208
M2, efectuada por ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA y MARÍA AMPAR0 SARMIENTO JIMÉNEZ a favor de ANDRÉS ENRIQUE
CHAVARRO SILVA, con turno de radiación No. 2004-3733 de fecha 27/02/2004, anotación No. 10.
Posteriormente mediante Turno de radicación 2008-230-6-19792 de fecha 03/10/2008 ingresa para registro la Escritura No.
5353 del 26/9/2008, otorgada en la Notaría Segunda de Villavicencio, Meta, contentiva del acto jurídico DIVISIÓN MATERIAL
de 9.588 metros, realizada por ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA.
En virtud de lo anterior, se observa que las anotaciones de los folios de matrículas 
inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115, junto con la Escritura No. 5353 del 26/9/2008, otorgada en
la Notaria Segunda de Villavicencio, Meta, en efecto se constataron irregularidades e inconsistencias respecto de las
cuales se hace necesario adelantar una actuación administrativa para que los citados folios reflejen su real situación
jurídica.
(…)

DISPONE:
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Actuación Administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica de los Folios de
Matrículas Inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115, frente a los hechos expuestos en la parte
motiva del presente auto.
(…)
ARTICULO CUARTO: Citar como tercero determinado a JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO e indeterminados que se crean con
derecho a intervenir, a quien(es) se les notificará el auto de apertura de Actuación Administrativa, (art. 37 y 38~de la Ley



1437 de 2011).
 
12. El señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO es notificado personalmente de esta actuación administrativa el 14
de agosto de 2013.
 
13. Desde el momento mismo de su vinculación a la actuación administrativa Nº AA-230-2013-007, el señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, dejó en claro que no autorizaba y/o consentía previa, expresa y por escrito como
titular del derecho de dominio sobre los predios con FMI 230-155113 y 20-155114, la revocatoria directa de los
actos de inscripción efectuados por la ORIP de Villavicencio.
 
14. El 16 de enero de 2014 la Registradora de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio profiere la Resolución
Nº 014 de 2014 “por la cual se decide una actuación administrativa (expediente Nº AA-230-2013-007)”.
 
15. Dicha Resolución Nº 014 de 2014 es notificada personalmente al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el 28
de febrero de 2014.
 
16. En dicho acto administrativo la ORIP de Villavicencio consideró:
 

Vemos entonces, que son las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, las únicas legalmente competentes para el
manejo de los documentos y títulos referentes al tráfico de la propiedad inmueble en Colombia, siempre sobre la base de
uno de los principios fundamentales que la orientan: el de rogación, el cual implica que la inscripción en el registro público
de la propiedad se realiza a instancia de parte y nunca de oficio.
Sin embargo, este fundamental principio, a veces conduce a que la oficina incurra en errores al inscribir documentos o
títulos que no corresponden con la real situación jurídica del bien como es el caso de la solicitud de inscripción de la
escritura No. 5353 del 26/09/2008 y de la 3888 de 28/02/2011, ambas de la Notaría Segunda de Villavicencio, cuando
se solicita la inscripción de documentos públicos, a sabiendas que ya no era propietario, por cuanto mediante Escritura
pública No. 6781 del 09/12/2003, transfirió la ULTIMA PARTE DEL PREDIO, CON UNA CABIDA DE 4 HECTÁREAS 8.208 M2.
De acuerdo a la presunción que se deriva del artículo 83 de nuestra Constitución política, que dice: "Las actuaciones de los
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las
gestiones que aquellos adelanten ante éstas”.
En lo que corresponde al ejercicio de la función pública registral, esta se encuentra debidamente regulada por la Ley 1579
de 2012 (Estatuto Registral), norma que en el artículo 59 establece el procedimiento para corregir los errores en que se
haya incurrido en la calificación y/o inscripción, pero que aquellas inconsistencias que modifiquen la situación jurídica
del inmueble y que hubieren sido publicitadas o que hayan surtido efecto entre las partes o ante terceros, solo podrán ser
corregidos, mediante actuación administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo.
Es por ello que esta Oficina se limita a cumplir con lo ordenado por el artículo 59 de la ley 1579 de 2012, que es únicamente
y exclusivamente de su competencia como es el corregir los folios de matrículas inmobiliarias 230-84905, 230-87284 y 230-
87283 agregando que estas matriculas fueron abierta con base en la matrícula de mayor extensión 230-64794, con el fin que
muestre a todo momento su proveniencia o folio matriz.
De igual manera, este despacho determina dejar sin efectos jurídicos las anotaciones 11 y 12 del folio de matrícula
inmobiliaria 230-96920, como consecuencia de lo anterior cerrar los folios de matrículas inmobiliarias 230-155113, 230-
155114 y 230-155115.
(…)

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos las anotaciones Nos. 11 y 12 del folio de matrícula inmobiliaria 230-
96920, correspondiente a la inscripción de la Escritura No. 5353 del 26/09/2008, otorgada en la Notaría Segunda de
Villavicencio, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia” agregando la respectiva salvedad de ley”, en
virtud a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
ARTICULO SEGUNDO: Cerrar los folios de matrículas inmobiliarias 230-155114 y 230-155115, que se abrieron con base
en la Escritura No. 5353 del 26/09/2008, otorgada en la Notaría Segunda de Villavicencio, con turno de radicación No.
2008-230-6-19792, correspondiente al acto jurídico DIVISIÓN MATERIAL, en virtud que el señor ANTONIO MARÍA JAIME
BARRERA, no era propietario del bien inmueble por lo tanto no tenía la titularidad del predio, para tal fin.
ARTICULO TERCERO: Corregir los folios de matrículas inmobiliarias 230-84905 230-87284 y 230-87283, agregando la
información que esta fueron abierta con base en la matrícula inmobiliaria 230-64794, "agregando la respectiva salvedad de
Ley".

 



17. Ante esta decisión el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO interpone oportunamente (escrito del 14 de
marzo de 2014, radicado interno Nº 2302014ERO14511) recurso de reposición y en subsidio de apelación.
 
18. El 12 de mayo de 2014 el Registrador de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio profiere la Resolución
Nº 0187 de 2014 “por el cual se decide un recurso de Reposición y se concede el de Apelación (expediente Nº AA-
230-2013-007)”.
 
19. Dicho acto administrativo es notificado personalmente al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el 17 de
julio de 2014.
 
20. En la Resolución Nº 0187 de 2014 se indicó que:
 

Del estudio de los antecedentes registrales del folio de matrícula inmobiliaria 230-96920, se determina que el señor
ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA, no tenía facultades para disponer del bien inmueble puesto que toda vez no era el
propietario y por lo tanto no tenía la disponibilidad para realizar la División Material como tampoco la aclaración,
mediante Escritura Nº 5353 del 26/09/2008 y con la número 1169 del 28/2/2011 ambas de la Notaría Segunda de
Villavicencio.
En lo que corresponde al ejercicio de la función pública registral, esta se encuentra debidamente regulada por la Ley 1579
de 20012 (Estatuto Registral), norma que en el artículo 59 establece el procedimiento para corregir los errores en que se
haya incurrido en la calificación y/o inscripción, pero que aquellas inconsistencias que modifiquen la situación jurídica del
inmueble y que hubieran sido publicitadas o que hayan surtido efecto entre las partes o ante terceros, sólo podrán ser
corregidos, mediante actuación administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Es preciso dejar claro que la decisión que conllevo a decidir la actuación administrativa, por parte de esta Oficina de
Registro, fue con fundamento a los documentos públicos que se encuentran inscritos en los folios de matrículas
inmobiliarias 230-6479, 230 96920 y sus segregados.
(…)

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 014 de fecha 16 de Enero de 2014, por la cual se decide
una actuación administrativa Expediente No. AA-230-2013-007, por las razones consignadas en la parte motiva de esta
providencia.

 
21. En el expediente administrativo adelantado ante la ORIP de Villavicencio el apoderado del señor ANTONIO
MARÍA JAIME BARRERA solicita la revocatoria directa de la actuación administrativa AA-230-2013-007, la cual es
resuelta el 24 de septiembre de 2014 por el Registrador de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio con la
Resolución Nº 0298 de 2014 “por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa (expediente Nº AA-230-
2013-007)”.
 
22. En dicho acto administrativo se expresó:
 

Del estudio de los antecedentes registrales del folio de matrícula inmobiliaria 230-96920, se determina que el señor NATONIO
MARÍA JAIME BARRERA, no tenía facultades para disponer del bien inmueble puesto que toda vez no era propietario y por lo
tanto no tenía la disponibilidad para realizar la División Material como tampoco la aclaración, mediante Escritura No. 5353
del 26/09/2008 y con la número 1169 del 28/2/2001 ambas de la Notaría Segunda de Villavicencio.
En lo que corresponde al ejercicio de la función pública registral, esta se encuentra debidamente regulada por la Ley 1579
de 2012 (Estatuto Registral), norma que en el artículo 59 establece el procedimiento para corregir los errores en que se haya
incurrido en la calificación y/o inscripción, pero que aquellas inconsistencias que modifiquen la situación jurídica del
inmueble y que hubieren sido publicitadas o que hayan surtido efecto entre las partes o ante terceros, solo podrán ser
corregidos, mediante actuación administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo.
Es preciso dejar claro que ja decisión que conllevo a decidir la actuación administrativa, por parte de esta Oficina de
Registro, fue con fundamento a los documentos públicos que se encuentran inscritos en los folios de matrículas inmobiliarias
230-64794, 230 96920 y sus segregados.
Ahora bien, la Oficina de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, desde que se inició la Actuación Administrativa,
a partir del auto de apertura, en todo momento se le ha dado cumplimiento al proceso de notificación, a cada uno de las
partes interesadas, el expediente: siempre ha estado a disposición de los partes intervinientes dentro de la actuación
administrativa.
(…)



RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus Partes la Resolución No. 014 de fecha 16 de enero de 2014, por la cual se decide
una actuación administrativa Expediente No. consignadas en la parte motiva de esta providencia.

 
23. Con ocasión del recurso de apelación para ante la Superintendencia de Notariado y Registro (Subdirección de
Apoyo Jurídico Registral) se abre el expediente administrativo Nº SAJ-048 de 2015.
 
24. El 22 de enero de 2016 el Subdirector de Apoyo Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y
Registro profiere la Resolución Nº 0419 de 2016 “por la cual se revoca una resolución de primera instancia y se
inhibe de conocer un Recurso de Apelación (Expediente Nº SAJ-048 de 2015)”.
 
25. Dicho acto administrativo es notificado personalmente al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el 5 de
febrero de 2016.
 
26. En la Resolución Nº 0419 de 2016 se dijo que:
 

Frente a lo anterior, tenemos, que cuando las oficinas de registro pretendan la corrección de errores que puedan modificar
la situación jurídica de los inmuebles que se encuentra publicitada en los certificados de tradición o folios de matrícula
inmobiliaria, como en el presente caso, debemos acudir expresamente al procedimiento diseñado para la actuación
administrativa, siguiendo lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Así las cosas, debemos aclarar que la actuación administrativa en el registro de instrumentos públicos tiene una finalidad
distinta respecto de las actuaciones que adelantan otras entidades u órganos que pertenecen al ¡Estado, pues en principio,
aunque la actuación administrativa regulada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo tiene como finalidad el reconocimiento o no, de los derechos u otras situaciones jurídicas a favor de los
ciudadanos, así como hacer efectivos o proteger estos mismos derechos o intereses, cabe destacar que en materia registral,
las actuaciones administrativas sólo tienen como finalidad establecer un procedimiento que permita al Registrador
salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso de cada uno de las personas que puedan resultar afectadas con la
decisión de corregir o ajustar un folio de matrícula inmobiliaria, para que refleje su real situación jurídica.
Por lo tanto no puede el Registrador de Instrumentos Públicos sustraerse o despojarse del deber que le asiste de corregirlos
actos de inscripción o anotación publicitados indebidamente en las matrículas inmobiliarias, con la finalidad de que estas
reflejen la real situación jurídica de un predio y se ajusten al ordenamiento jurídico colombiano, pues con fundamento en el
principio registral de legalidad, ¡sólo pueden ser inscritos en el registro de instrumentos públicos aquellos "títulos y
documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscripción" (literal g artículo 3? de la Ley 1579 de 2012).
No obstante, lo anterior, solo podrá solicitar la corrección de un error o inconsistencia en el registro de instrumentos
públicos, quien ostente algún derecho real, medida cautelar, gravamen o limitación de dominio sobre; el predio, o quien
demuestre y acredite el respectivo interés jurídico sobre un folio de matrícula y que se encuentre legitimado para ello.
(…)
Así y debido a que estamos frente a una actuación administrativa se verificará que en todos sus aspectos se haya
salvaguardado el debido proceso administrativo conforme a la especialidad de la materia registral.
Lo decidido en la actuación administrativa iniciada con ocasión de la solicitud de corrección de los folios de matrículas
inmobiliarias 230-64794 y 230-96920, culminó con la Resolución No. 014 de 2014, y que dejó sin efectos jurídicos las
anotaciones 11 y 12 del folio de matrícula inmobiliaria 230-96920, correspondiente a la inscripción de la escritura 5353 del
26-09-2008.
La precedente decisión, consecuentemente hace que sean cerrados los folios de matrícula inmobiliaria 230-11513 al
230-155115.
Sin embargo, se observa en el trámite del mencionado procedimiento administrativo, lo siguiente:
Mediante Auto del 27 de junio de 2013, se dispone iniciar la actuación administrativa para establecer la real situación
jurídica de los folios de matrícula inmobiliaria 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115.
La Resolución 014 de 2014 con la cual se decidió la actuación en comento, hace el estudio traditicio de la matricula
inmobiliaria 230-64794, la matrícula que no se incluyó en el auto de inició, pero que ha debido ser objeto de estudio
pues, sobre ésta se solicitó la corrección.
El análisis del tracto sucesivo de esa matricula concluyó que la última parte del área del bien inmueble, debía conservarse
en el folio de mayor extensión atendiendo el hecho, de no ser objeto de apertura de folio de matrícula inmobiliaria por ser
la parte restante.
Se afirma además que esta última parte, en la que ANTONIO MARIA JAIME BARRERA, transfiere a ANDRES ENRIQUE CHAVARRO
SILVA, corresponde al área respecto de la cual se constituyó hipoteca, es decir, 5 323.40 mts2.
En el expediente no obra la escritura pública que contiene la constitución del gravamen hipotecario que permita establecer
que dicha área, corresponde a la misma extensión que se identifica como última parte.



Es más, se hace necesario que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, determine con un estudio
más juicioso, si realmente el área de que trata la hipoteca contenida en la escritura pública No. 400 del 09-02-1996 de la
Notaría Segunda del Circulo de Villavicencio, corresponde por identificación y comparación de linderos a la misma que se
tiene como parte restante.
Adicionalmente, se debe efectuar nuevamente el estudio de la cadena traditicia del folio de matrícula inmobiliaria 230-
64794, en lo que tiene que ver con las transferencias de derecho de dominio parciales, pues para este despacho y conforme
se desprende del certificado de tradición el área que se determina como última parte fue vendida con anterioridad sin tener
en consideración el área de la constitución de hipoteca que para efectos del presente estudio no tendría mayor
trascendencia, por el hecho de no haberse abierto matricula respectiva por la clase de acto. Sin embargo, se debe
determinar esta situación con el objeto de clarificar la tradición y en especial, el área del lote de mayor extensión.
Además se verificará la situación de la tradición del folio de matrícula inmobiliaria 230-64794 con miras a determinar el área
restante, así:
Folio de matrícula inmobiliaria 230-64794, reporta un área de 88.000 m2 con las siguientes inscripciones que alteran el área
inicial de ese folio.
(…)
Según la anterior relación de las inscripciones del folio descrito, y que son las áreas que se deben descontar de la inicial con
la que fue abierto el folio, se establece en la anotación No. 17 que el desenglobe efectuado por medio de la escritura 3978
del 14 de octubre de 1997, fue de 63.994 m2 es la última parte. Esto sin tener en consideración el área del lote hipotecado,
que en concepto de la Subdirección, no debe tenerse en cuenta, porque el gravamen hipotecario no transfiere dominio y
mucho menos da lugar a abrir un folio de matrícula inmobiliaria.
Bajo el análisis efectuado en la Resolución 014 de (sic) de 2014, la entonces Registradora de Instrumentos Públicos, no
consideró la situación planteada, siendo error que debe ser tenido en cuenta, para que el folio de matrícula inmobiliaria
refleje su situación jurídica.
Estos puntos hacen que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio revise nuevamente la actuación
administrativa iniciado en lo que tiene que ver con la cadena traditicia y el área del folio de matrícula inmobiliaria 230-
64794, pues considera que sobre esa matricula no se efectuó de manera correcta el descuento de las áreas del mismo y se
tuvo en cuenta un título que por ser gravamen hipotecario no transfiere dominio y consecuentemente no es objeto para que
se descuente área alguna.
En consecuencia considera esta Subdirección de Apoyo que si bien es cierto la decisión adoptada en la Resolución 014
de 2014 es ajustada a la normatividad vigente respecto del folio de matrícula inmobiliaria 230-96920 que culmino con
el cierre de las matriculas inmobiliarias 230-155113 al 230-155115, la Oficina deberá generar nuevamente el estudio
sobre la matriculé 230-64794 pues considera que el área que tuvieron en cuenta como parte restante y que según el
estudio efectuado es el área de la hipoteca registrada en la anotación 13 del folio en comento, no existe físicamente.
(…)

RESUELVE

PRIMERO: Confirmar lo decidido en la Resolución 014 del 16 de enero de 2014 emanada de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de la ciudad de Villavicencio en LOS ARTICULOS PRIMERO Y SEGUNDO.

SEGUNDO: Revocar lo resuelto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución 014 de 2014 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Villavicencio, conforme a las consideraciones de este proveído.

 
27. El 5 de febrero de 2016 el Subdirector de Apoyo Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y
Registro profiere la Resolución Nº 1044 de 2016 “por la cual se corrige la Resolución 419 del 22 de enero de 2016
por la cual se decide el Recurso de Apelación en contra de la Resolución 014 del 16 de enero de 2014 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Expediente Nº SAJ-048 de 2015)”.
 
28. Dicha Resolución Nº 1044 de 2016 es notificada personalmente al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el 25
de febrero de 2016.
 
29. En dicho acto administrativo se ordenó:
 

2. Que en la mencionada Resolución se cometieron algunos errores que se hace necesario corregir así:
·  El encabezado de la Resolución 419 del 22 de enero de 2016 deberá quedar así:

Por la cual se decide un Recurso de Apelación.
·  En la hoja No 2 de la mencionada providencia se manifestó que José Alejandro López Gallo actuaba como apoderado de
Andrés Enrique Chavarro Silva, cuando en realidad Carlos José del Campó Machado es quien actúa a nombre de Andrés
Enrique Chavarro Silva y quien interpone el Recurso de Apelación es el señor JOSE ALEJANDRO LÓPEZ GALLO.
·  En el numeral Tercero de la parte Resolutiva se ordenó notificar a los abogados JOSE ALEJANDRO LÓPEZ GALLO Y CARLOS
ALBERTO CHAVEZ CLAVIJO y se omitió notificar al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO cuando en realidad se debe entender



así:
TERCERO: Notificar personalmente de esta decisión a los señores ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA o su apoderado,
ANTONIO MARIA JAIME BARRERA o su apoderado y al señor JOSE ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, para lo cual se comisiona al
Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Villavicencio; En caso de no poderse surtir dicha notificación personal, ésta
se efectuará en los términos que establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
·  Se cometió un error en la numeración de la parte resolutiva, por lo que se corregirá y quedará de la siguiente manera:
PRIMERO: Confirmar lo decidido en la Resolución 014 del 16 de enero de 2014 emanada de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de la ciudad de Villavicencio en LOS ARTICULOS PRIMERO Y SEGUNDO.
SEGUNDO: Revocar lo resuelto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución 014 de 2014 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Villavicencio, conforme a las consideraciones de este proveído.
TERCERO: Notificar personalmente de esta decisión a los señores ANDRES ENRIQUE 
CHAVARRO SILVA o su apoderado, ANTONIO MARIA JAIME BARRERA o su apoderado y al señor JOSE ALEJANDRO LÓPEZ GALLO,
para lo cual se comisiona al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Villavicencio. En caso de no poderse surtir dicha
notificación personal, ésta se efectuará en los términos que establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
CUARTO: Una vez notificada la presente decisión, enviar copia de esta Resolución junto con el expediente a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, para su cumplimiento y archivo.
QUINTO: Contra ésta providencia no procede recurso alguno.
SEXTA: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición.

 
30. El 17 de mayo de 2016 el Registrador de Instrumentos Públicos (ORIP) de Villavicencio profiere la Resolución
Nº 0121 de 2016 “por la cual se da cumplimiento a lo ordenado mediante Resolución Nº 0419 del 22/01/2016 y
Resolución Nº 1044 del 05/02/2016 subdirección de apoyo jurídico registral de la Superintendencia de Notariado y
Registro en segunda instancia mediante la cual se Revoca la Resolución   Nº 014 del 16/01/2014 y se inhibe
reconocer un Recurso de Apelación y corrige la Resolución Nº 419 del 22/01/2016 (expediente Nº AA AA-230-2013-
007)”.
 
31. Este acto administrativo es notificado personalmente al señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO el 10 de junio
de 2016.
 
32. En la Resolución Nº 0121 de 2016 se dispuso:
 

LEGALIDAD: Solo son registrabas los títulos y documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscripción.
Este principio implica que todas las anotaciones existentes en el folio de matrícula son el resultado de un examen de los
instrumentos y de los antecedentes jurídicos que se encuentren en el folio. Estando en la etapa de calificación, el
documento sometido a registro, el funcionario calificador debe someter a un estudio jurídico al instrumento, estudiando su
validez y eficacia teniendo en cuenta los antecedentes regístrales del predio, consignada en el del folio de matrícula
reflejando en todo momento la verdadera situación.
Si del estudio del documento sometido a registro, el funcionario calificador establece que no cumple con los requisitos de
ley o que existe alguna causal de orden legal que impida su inscripción, se negara su registro expresando por escrito los
motivos de la negativa, invocando el fundamento legal que la consagra.
Revisada la Matricula inmobiliaria N° 230-64794 en la Anotación NM7 se observa que existe un desenglobe según Escritura
3970 del 14/10/1997 de la Notaría Segunda de Villavicencio se señaló que el área del predio que quedaba como remanente
era de 6.3994 M2 y el lote segregado al cual le correspondió la matricula N° 230-96920 era de 5,323,40 M2, pero mediante
escritura 4285 del 05/11/1997 de la notaría Segunda de Villavicencio se corrige indicando que el remanente de la matrícula
Nº 230-64794 es de 5.323,40 M2, y el segregado matricula N’ 230-96920 de 6 Has 3994 m2.
Que de acuerdo a lo expuesto anteriormente en lo que corresponde a la anotación Nº 20 del folio Matricula inmobiliaria
N’.230-64794 si corresponde a la última Darte del predio con una cabida superficiaria de 5.323.40 metros cuadrados" y
corresponde al mismo de la hipoteca escritura N’ 400 del 7/02/1996 contenida en la anotación 13.
(…)
Como se puede apreciar en el folio de matrícula inmobiliaria 230-96920 desde la anotación 4 el señor Antonio María Jaime
Barrera dejo ser titular del derecho de dominio, por tanto no era viable jurídicamente que realizara división material del
predio antes enunciado contenido en la anotación 11 y su correspondiente aclaración que obra en la anotación 12 del mismo
folio de matrícula inmobiliaria y que dieron origen a los folios de matrícula 230-155113, 230-155114 y 230-155115.
(…)

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS las anotaciones 11 y 12 del folio de matrícula inmobiliaria 230-96920 de acuerdo a lo
resuelto por el artículo Primero del resuelve de la Resolución No 014 de/2014 de la Oficina de Registro de Instrumentos



Públicos de Villavicencio y confirmada en segunda instancia por la Resolución No 0419 del 22/01/2016 de Subdirección de
Apoyo Registral.
ARTICULO SEGUNDO: REVOCAR LO RESUELTO en el ARTICULO TERCERO de la Resolución 014 del 2014 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Villavicencio de acuerdo a lo ordenado por la Resolución No 0419 del 22/01/2016 emitido por la
Subdirección de Apoyo Registra! en segunda instancia.
ARTICULO TERCERO: CERRAR los folios de Matriculas 230-155113, 230- 155114 y 230-155115 de acuerdo a lo resuelto por el
artículo Segundo del resuelve de la Resolución No 014 de/2014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio y confirmada en segunda instancia por la Resolución No 0419 del 22/01/2016 de Subdirección de Apoyo
Registral.

 
33. Con ocasión a la actuación administrativa adelantada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VILLAVICENCIO – META, en virtud a solicitud elevada
por ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA, el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO perdió la calidad de
propietario inscrito de los predios objeto hoy de usucapión (LOTES 12 A y LOTE 12 B del Condominio Campestre
Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, del municipio de Restrepo Meta), ello sin perder la posesión
y tenencia que ha ostentado desde el momento mismo de compra de los predios, es decir 9 años.
 
34. Desde el mismo momento de la adquisición de los predios 12 A y 12 B por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ
GALLO es quien ha ejercido actos de señor y dueño en forma pacífica, pública e ininterrumpida en los inmuebles
objeto de esta demanda, quien a su vez tiene la tenencia de los mismos.
 
35. El señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO ha ejercido su posesión de manera libre, no clandestina, pacífica,
ininterrumpida, conociéndose y haciéndose pasar como su propietario por más de 9 años, por lo que tiene
derecho a que se le declare como su propietario por la vía de la prescripción adquisitiva de dominio o usucapión
ordinaria, pues contaba con justo título y buena fe.
 
36. Los actos de señor y dueño que ha ejercido el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO hasta cuando fue y
actúo como propietario (en virtud a la decisión de actuación administrativa adelantada por la ORP de
Villavicencio y la SNR) y desde ese momento y hasta la fecha, actuando como poseedor y tenedor de los predios
12 A y 12 B han sido los siguientes:
 
·                    Encerramiento (cercado) de cada predio con postes de madera y/o en cemento y alambre de púas a 3
hilos, en otros sectores con barreras vivas (árboles).
 
·                    Pago de impuesto predial.
 
·                    Poda y mantenimiento permanente de los inmuebles.
 
·                    Pago de contratistas para mantenimiento de cercas de los predios 12 A y 12 B.
 
37. Los predios 12 A y 12 B siempre han tenido una explotación turística y de descanso para el señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, sus amigos y familiares cercanos.
 
38. Igualmente el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO ha instaurado y se ha defendido en procesos judiciales
y/o administrativos, los predios 12 A y 12 B, así:
 
38.1. En el año 2011 instaura proceso de deslinde y amojonamiento en contra de la señora MARÍA FERNANDA
CHAVARRO DE COLLAZOS, el cual curso y se tramitó ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, radicado Nº
506064089001-201100032-00, el cual fue fallado en audiencia del 24 de enero de 2012.
 
38.2. En el año 2012 la señora MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS a través de apoderado especial instaura
proceso ordinario (declarativo) de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO en contra del señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ
GALLO (dada su condición de propietario, poseedor y tenedor del predio 12 A), proceso tramitado ante el
Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, radicado Nº 506064089001-201200012-00.
 
38.3. Dicho proceso es fallado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo a través de sentencia de 6 de
septiembre de 2013, en donde se dispuso:
 



PRIMERO: declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, contra la demanda
ordinaria de oposición al deslinde por las razones expuestas en la parte motiva.
SEGUNDO: se declare probada la oposición a la diligencia de deslinde, practicada entre los dos predios de los colindantes por ese
despacho el 24 de enero de 2012.
TERCERO: se acogen las pretensiones de la demanda y en consecuencia procede a modificar la línea divisoria, trazada en auto de
fecha 24 de enero de 2012 por este despacho, fijando como definitiva la línea divisoria entre los lotes No. 11 de propiedad de
MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS y el lote 12 A de propiedad de JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO es la que se determina
en el dictamen  del perito JOSE ISRAEL PARA VEGA  demarcada en el plano topográfico (folio 128) entre los puntos No. 2 y No. 3
y que tiene una distancia de 75,60 mts, ubicada en el lindero oriental del lote 11.
CUARTO: se ordene el registro de la presente sentencia en los folios de matrícula inmobiliaria correspondiente a los predios
involucrados en el litigio.
QUINTO: se ordene la protocolización del expediente en la notaria que elija la demandante.
SEXTO: se ordene el amojonamiento sobre la línea divisoria señalada y la entrega del terreno a la parte demandante este proceso
con acompañamiento del topógrafo JOSE ISRAEL PARA VEGA quien actual como perito.
Se condena en costas del proceso ala parte demandante inicial señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO. Tásense

 
38.4. Dicha decisión que fue apelada por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, correspondiéndole al distrito
judicial de Villavicencio correspondiéndole, al Juzgado Promiscuo del Circuito del Mitú (Vaupés), quien profirió el
tres (3) de julio de 2015 sentencia en donde dispuso:
 

PRIMERO: se confirma la sentencia apelada el 6 de septiembre de 2013 que pronunciara el juzgado promiscuo municipal de
Restrepo, dentro del proceso de deslinde y amojonamiento promovido por JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO contra MARÍA
FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS.
SEGUNDO: Se condena en costas del proceso ala parte demandante inicial señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO

 
39. El 1 de marzo de 2017 el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO presenta petición respetuosa ante la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López (Meta), radicado N° 2017-230-1-25761 y radicado N° 2017-
230-1-25759, cuyo objeto es:
 

Se sirva expedir certificado especial “en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales
principales sujetos a registro” o “de que no existen o no se encontraron titulares de derechos reales principales” de la
TOTALIDAD de los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria N° 230 64794 (cédula catastral N° 0001-0006-
0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 0001-0006-0109-000), predios denominados lote número 12 A Y 12 B, ubicados
en el condominio campestre cerros de santa María, de la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo,
departamento del Meta.

 
40. El 7 de marzo de 2017 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta) expide la
certificación del radicado N° 2017-230-1-25759.
 
41. Hasta la fecha de presentación de esta demanda la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio (Meta) no ha dado respuesta a la petición con radicado N° 2017-230-1-25761.
 
42. El 28 de febrero de 2017 el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO presenta petición respetuosa ante la
Unidad para las Víctimas, cuyo objeto es:
 

Se sirva expedir certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o
abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria N°230-64794 (cédula catastral N°
0001-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 0001-0006-0109-000).

 
43. Hasta la fecha de presentación de esta demanda la Unidad para las Víctimas no ha dado respuesta a la
petición del 28 de febrero de 2017.
 
44. El 28 de febrero de 2017 el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO presenta petición respetuosa ante la
Unidad de Restitución de Tierras, con radicado N° DTMV1-201701000, cuyo objeto es:
 



Se sirva expedir certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o
abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral
N° 0001-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 0001-0006-0109-000).

 
45. Mediante oficios N° UAEGRTD-META DTV 0231 del 1 de abril de 2017 (radicado N° DTMV2-201703574) y N°
UAEGRTD-META DTV 00165 del 11 de julio de 2017 (radicado N° DTMV2-201705702) da respuesta a la petición
anterior indicando que “no se encontraron solicitudes de inscripción en el Registro Único de Tierras Despojadas y
Abandonadas, ni en el RUPTA”.
 
46. El 1 de marzo de 2017 el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO presenta petición respetuosa ante el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi ‘IGAC’, radicado N° 6502017ER2246-01, cuyo objeto es:
 

Sírvase expedir certificado del plano predial catastral, certificado especial de linderos y certificado del avaluó catastral de
los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria N° 230 64794 (cédula catastral N° 0001-0006-0086-000) y N° 230-96920
(cédula catastral N° 0001-0006-0109-000) predios denominados lote número 12 A Y 12 B, ubicados en el condominio
campestre cerros de santa María, de la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta.

 
47. Mediante Oficio N° 6014 (radicado N° 6502018EE7564-O1) del 27 de julio de 2018 el IGAC da respuesta parcial
y evasiva a lo solicitado.
 
48. El 19 de julio de 2018 se presenta petición respetuosa ante la Secretaría de Planeación del Municipio de
Restrepo en donde se pretende:
 

Se expida certificado de uso del suelo del lote de terreno rural denominado como LOTE 12 A Condominio
Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo,
departamento del Meta y con cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-000.

 
49. El 24 de julio de 2018 la Secretaría de Planeación del Municipio de Restrepo expide y entrega el certificado de
uso del suelo deprecado.
 
50. El 19 de julio de 2018 se presenta petición respetuosa ante la Secretaría de Planeación del Municipio de
Restrepo en donde se pretende:
 

Se expida certificado de uso del suelo del lote de terreno rural denominado como LOTE 12 B Condominio
Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo,
departamento del Meta y con cédula catastral Nº 00-01-0006-0145-000.

 
51. El 24 de julio de 2018 la Secretaría de Planeación del Municipio de Restrepo expide y entrega el certificado de
uso del suelo deprecado.
 
52. Los predios 12 A y 12 B no se encuentran en las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4,
5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 del 2012.
 
53. Sobre los inmuebles LOTE 12 A y LOTE 12 B no se adelanta proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de
2011 tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, ni se
encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.
 
54. En los predios 12 A y 12 B no se encuentran sometidos a procedimientos administrativos agrarios de titulación
de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos
indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u
otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales conforme a la legislación agraria y
aquellos que están dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994.
 
55. Los predios 12 A y 12 B no son “bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público”
sino de un particular, ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA.
 



56. Los predios 12 A y 12 B tampoco son “bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o
baldíos” sino bienes privados.
 
57. El inmueble rural denominado 12 A está avaluado catastralmente para el año 2018 en $10.929.000,oo, esto
es, menos de 150 SMLMV.
 
58. El inmueble rural denominado 12 B está avaluado catastralmente para el año 2018 en $4.906.000,oo, esto es,
menos de 150 SMLMV.
 
59. En el presente proceso no es necesario agotar requisito de procedibilidad conforme a lo expuesto en el
parágrafo primero del artículo 590 y artículo 621 (modificatorio del artículo 38 de la Ley 640 de 2001), ambos de
la Ley 1564 de 2012
 
60. Que mediante escritura pública Nº 41 del 11 de enero de 2013 otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de
Villavicencio el señor ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA otorga a la señora SANDRA CHAVARRO SILVA poder
general para que lo represente en todos sus actos públicos y/o privados en Colombia, el cual se encuentra
vigente conforme a constancia notarial.
 
61. En el inicio y trámite de esta acción el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO ha incurrido en los siguientes
gastos:
 
61.1. Facturas de venta del IGAC Nº 14-015-122264 y 14-015-122265, la suma de $296.000,oo.
61.2. Recibos de compra certificados de tradición y libertad N° 14296601, 14295871 y 4648487, la suma de
$151.000,oo.
61.3. Compra de papelería de demanda y CDs, la suma de $41.808,oo.
61.4. Copias de comprobantes de consignación N° 86001029-1 y N° 86001029-2 y de recibos de caja N° 833298,
por la suma de $52.200,oo.
61.5. Pago de autenticaciones y vigencia de poder, la suma de $50.075,oo.
 
62. Conforme a la Resolución N° 041 de septiembre 24 de 1996 expedida por el INCORA en su artículo 20
estableció la UAF, la cual para los predios objeto de usucapión (Lote 12 A y Lote 12 B) no superan dicha medida,
pues conforme a la Zona Relativamente Homogénea No. 1 — Cordillera 1, la Unidad agrícola familiar está
comprendida en el rango de 28 a 38 hectáreas y/o Zona Relativamente Homogénea No. 3 — De Piedemonte la
Unidad agrícola familiar está comprendida en el rango de 34 a 46 hectáreas.
 
63. El señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO manifiesta bajo la gravedad del juramento que su estado civil es
soltero, pues no tiene vínculo matrimonial con sociedad conyugal vigente y/o de unión marital de hecho, con
sociedad patrimonial legalmente declarada o reconocida, pues su profesión es la de ser cura de la iglesia
católica.
 
64. En virtud a la actuación administrativa adelantada por el señor ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA (c.c.
79.153.407), los predios objeto hoy de usucapión (Lotes 12 A y 12 B), pasaron a formar parte de los inmuebles
identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nº 230-96920 (ver anotaciones 11 y 12), el cual a su vez se
segregó del folio Nº 230-64794 (ver anotación 17), los cuales (ambos) son de propiedad del aquí demandante.
 
65. El señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO ha ejercido posesión en forma permanente, pública y pacífica de
buena fe y con justo título por más de 9 años, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 673, 762 y ss.,
2512, 2513, 2518, 2521 del Código Civil (modificados por los artículos 1 y s.s. de la ley 791 de 2.002), artículos
25, 26 (numeral 3), 28 (numeral 7), 375 y ss de la Ley 1564 de 2012 y Ley 1561 de 2012 en lo pertinente, tiene
derecho a que se le reconozca la prescripción adquisitiva o usucapión en su favor y una prescripción extintiva o
liberatoria para el demandante ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA.
 
Con base en los hechos anteriormente expuestos está claro que el actor no ha ejercido posesión sobre el
inmueble objeto de reivindicación y quien si lo ha hecho es mi prohijado, que él (actor) ha obrado de mala fe y
pretende por la actuación administrativa ante error de la ORIP de Villavicencio, propende por recuperar un
inmueble el cual nunca le ha pertenecido.
 
2. Pleito pendiente 



 
1. El 2 de agosto de 2018 el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO presentó proceso Declarativo de pertenencia
por prescripción adquisitiva extraordinaria en contra de ANDRÉS ENRIQUE CHAVARRO SILVA e Indeterminados, en
relación con los predios lote 12 A y lote 12 B del Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la
vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Meta.
 
2. Dicho proceso se tramita ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo (Meta) el cual asignó como radicado
N° 50606-40-89-001-2018-00222-00, el cual el pasado 12 de diciembre de 2018 fue admitida la demanda.
 
Con base en los hechos anteriormente expuestos está claro que el actor no ha ejercido posesión sobre el
inmueble objeto de reivindicación y quien si lo ha hecho es mi prohijado, que él (actor) ha obrado de mala fe y
pretende por la actuación administrativa ante error de la ORIP de Villavicencio, propende por recuperar un
inmueble el cual nunca le ha pertenecido.
 
3. Indeterminada y/o innominada
 
Que se declare probadas las demás excepciones que se acrediten en el curso de esta litis de conformidad al
artículo 282 del C. G. del P.
 
Como sustento jurídico de las anteriores excepciones y de los hechos anteriormente expuestos que les sirven de
sustento, solicito al señor Juez se sirva decretar y tener en cuenta, con forme a la ley, los siguientes instrumentos
que constituyen las:
 

VI. PRUEBAS
 
1. DOCUMENTAL
 
Solicito se decreten y tengan como pruebas documentales las siguientes:
 
1. DOCUMENTALES:
 
Solicito se decreten y tengan como pruebas documentales las siguientes, las cuales YA se aportan en medio
magnético (CD) con la demanda original:
 
1.1         Fotocopia de la escritura pública Nº 41 del 11 de enero de 2013 otorgada en la Notaría Tercera del Círculo
de Villavicencio, con el cual se prueba el hecho 60 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.2         Original de certificado de vigencia de la escritura pública Nº 41 del 11 de enero de 2013 otorgada en la
Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio, con el cual se prueba el hecho 60 de las excepciones propuestas con
esta contestación.
1.3         Fotocopia de la escritura pública Nº 5353 del 26 de septiembre de 2008, con la cual se prueban los hechos 1
y 2 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.4         Original de certificado de tradición y libertad del FMI 230-96920 de la ORIP de Villavicencio, con el cual se
prueban los hechos 1 a 5, 10 a 33, 39, 42 a 47 y 65 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.5         Fotocopia de la escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010, con el cual se prueban los hechos 3,
3.1, 3.2 y 4 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.6         Fotocopia de la escritura pública Nº 1169 del 28 de febrero de 2011, con el cual se prueba el hecho 5 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.7         Original de certificado de tradición y libertad del FMI 230-155113 de la ORIP de Villavicencio, con el cual se
prueban los hechos 2, 3 a 5, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.8         Fotocopia de plano predial catastral del predio con cédula catastral 00-01-0006-0142-000 con el cual se
prueban los hechos 2, 3 a 5, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.9         Fotocopia de ficha predial del inmueble con cédula catastral 00-01-0006-0142-000, con el cual se prueban
los hechos 2, 3 a 5, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.10       Original del impuesto predial del Lote 12 A, con el cual se prueban los hechos 55 a 57 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.11       Original de certificado de tradición y libertad del FMI 230-155114 de la ORIP de Villavicencio, con el cual
se prueban los hechos 2, 3 a 4, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.



1.12       Fotocopia de plano predial catastral del predio con cédula catastral 00-01-0006-0145-000, con el cual se
prueban los hechos 2, 3 a 4, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.13       Fotocopia de ficha predial del inmueble con cédula catastral 00-01-0006-0145-000, con el cual se prueban
los hechos 2, 3 a 4, 11 a 33, 35 y 52 a 56 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.14       Original del impuesto predial del Lote 12 B, con el cual se prueban los hechos 55, 56 y 58 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.15       Fotocopia de la escritura pública Nº 7310 del 19 de octubre de 2011, con el cual se prueban los hechos 6 y
7 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.16       Original de certificado de tradición y libertad del FMI 230-117007 de la ORIP de Villavicencio, con el cual
se prueban los hechos 6 y 7 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.17       Fotocopia de plano predial catastral del predio con cédula catastral 00-01-0006-0136-000, con el cual se
prueban los hechos 6 y 7 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.18       Fotocopia de ficha predial del inmueble con cédula catastral 00-01-0006-0136-000, con el cual se prueban
los hechos 6 y 7 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.19       Original del impuesto predial del Lote 13, con el cual se prueban los hechos 6 y 7 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.20       Fotocopia de la escritura pública Nº 7086 del 26 de octubre de 2010, con la cual se prueban los hechos 8 y
9 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.21       Original de certificado de tradición y libertad del FMI 230-113282 de la ORIP de Villavicencio, con el cual
se prueban los hechos 8 y 9 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.22       Fotocopia de plano predial catastral del predio con cédula catastral 00-01-0006-0138-000, con la cual se
prueban los hechos 8 y 9 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.23       Fotocopia de ficha predial del inmueble con cédula catastral 00-01-0006-0138-000, con la cual se prueban
los hechos 8 y 9 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.24       Original del impuesto predial del Lote 13 A, con el cual se prueban los hechos 8 y 9 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.25       Copia de la solicitud del 17 de abril de 2013 de corrección de los folios de matrículas inmobiliarias N° 230-
64794 y 230-96920 ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, con el cual se prueba el
hecho 10 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.26       Copia del auto de inicio de actuación administrativa emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Villavicencio Nº AA-230-2013-007, de fecha 27 de junio de 2013, con el cual se prueba el hecho 11 de
las excepciones propuestas con esta contestación.
1.27       Copia de la notificación personal del auto de inicio de actuación administrativa Nº AA-230-2013-007, con el
cual se prueba el hecho 12 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.28        Copia de la Resolución N° 014 de 2014 del 16 de enero, emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Villavicencio, con el cual se prueban los hechos 14 y 16 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.29       Copia de la notificación personal de la Resolución N° 014 de 2014, con el cual se prueba el hecho 15 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.30       Copia del recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ
GALLO del 14 de marzo de 2014 (radicado interno Nº 2302014ERO14511), con el cual se prueba el hecho 17 de las
excepciones propuestas con esta contestación anda.
1.31       Copia de la Resolución Nº 0187 de 2014 “por el cual se decide un recurso de Reposición y se concede el de
Apelación (expediente Nº AA-230-2013-007)”, con el cual se prueban los hechos 18 y 20 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.32       Copia de la notificación personal de la Resolución N° 0187 de 2014 realizada al señor JOSE ALEJANDO
LÓPEZ GALLO, con la cual se prueba el hecho 19 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.33       Copia de la solicitud de revocatoria directa, con la cual se prueba el hecho 21 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.34       Copia de la Resolución Nº 0298 de 2014 “por el cual se resuelve la revocatoria directa (expediente Nº AA-
230-2013-007)”, con la cual se prueba el hecho 22 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.35       Copia de la Resolución Nº 0419 de 2016 “por la cual se revoca una resolución de primera instancia y se
inhibe de conocer un Recurso de Apelación (Expediente Nº SAJ-048 de 2015)”, con el cual se prueban los hechos
24 y 26 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.36       Copia de la notificación personal de la Resolución N° 0419 de 2016 realizada al señor JOSE ALEJANDO
LÓPEZ GALLO, con la cual se prueba el hecho 25 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.37       Copia de la Resolución Nº 1044 de 2016 “por la cual se corrige la Resolución 419 del 22 de enero de 2016
por la cual se decide el Recurso de Apelación en contra de la Resolución 014 del 16 de enero de 2014 de la Oficina



de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Expediente Nº SAJ-048 de 2015)”, con el cual se prueban
los hechos 27 y 29 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.38       Copia de la notificación personal de la Resolución N° 1044 de 2016 realizada al señor JOSE ALEJANDO
LÓPEZ GALLO, con la cual se prueba el hecho 28 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.39       Copia de la Resolución Nº 0121 de 2016 “por la cual se da cumplimiento a lo ordenado mediante Resolución
Nº 0419 del 22/01/2016 y Resolución Nº 1044 del 05/02/2016 subdirección de apoyo jurídico registral de la
Superintendencia de Notariado y Registro en segunda instancia mediante la cual se Revoca la Resolución  Nº 014
del 16/01/2014 y se inhibe reconocer un Recurso de Apelación y corrige la Resolución Nº 419 del 22/01/2016
(expediente Nº AA AA-230-2013-007)”, con el cual se prueban los hechos 30 y 32 de las excepciones propuestas
con esta contestación.
1.40       Copia de la notificación personal de la Resolución Nº 0121 de 2016 realizada al señor JOSÉ ALEJANDRO
LÓPEZ GALLO, con el cual se prueba el hecho 31 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.41       Copia del fallo de primera instancia emitido por Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, dentro del
proceso No. 506064089001-201200012-00, con el cual se prueban los hechos 35 y 36 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.42       Copia de la demanda del actor en contra de MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS radicado N°
506064089001-201100032-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38.1 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.43       Copia de la contestación de la demanda del radicado N° 506064089001-201100032-00, con el cual se
prueban los hechos 34 a 38.1 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.44       Copia de las diligencias de deslinde y amojonamiento del 29 de noviembre de 2011 y 24 de enero de 2012
en el proceso con radicado N° 506064089001-201100032-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38.1 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.45       Copia de las diligencias de deslinde y amojonamiento del 28 de mayo de 2013 y 19 de junio de 2013 en el
proceso con radicado N° 506064089001-201200012-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38 y 38.2 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.46       Copia de la sentencia del 6 de septiembre de 2013 proferida en el proceso con radicado N° 506064089001-
201200012-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38, 38.2 y 38.3 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.47       Copia del recurso de apelación del 6 de mayo de 2014 en el proceso con radicado N° 506064089001-
201200012-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38 y 38.2 a 38.4 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.48       Copia de la sentencia del 3 de julio de 2015 proferida en el proceso con radicado N° 506064089001-
201200012-00, con el cual se prueban los hechos 34 a 38 y 38.2 a 38.4 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.49       Original de petición del 1 de marzo de 2017 ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio radicados 2017-230-1-25759 y 2017-230-1-25761, con el cual se prueban los hechos 39 y 41 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.50       Original de certificado de pertenencia del 7 de marzo de 2017 y FMI 230-64794 emanado de la ORIP del
radicado N° 2017-230-1-25759, con el cual se prueban los hechos 40 y 65 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.51       Original de petición del 28 de febrero de 2017 ante la Unidad de Víctimas, con el cual se prueba el hecho
42 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.52       Original de petición del 28 de febrero de 2017 ante la Unidad de Restitución de Tierras, con el cual se
prueba el hecho 44 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.53       Original de los oficios N° UAEGRTD-META DTV 0231 del 1 de abril de 2017 (radicado N° DTMV2-201703574)
y N° UAEGRTD-META DTV 00165 del 11 de julio de 2017 (radicado N° DTMV2-201705702), con el cual se prueba el
hecho 45 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.54       Original de petición del 1 de marzo de 2017 ante el IGAC, con el cual se prueba el hecho 46 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.55       Original del oficio N° 6014 (radicado N° 6502018EE7564-O1) del 27 de julio de 2018 del IGAC, con el cual
se prueba el hecho 47 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.56       Original de petición del 19 de julio de 2018 ante la Secretaría de Planeación del Municipio de Restrepo,
con el cual se prueba el hecho 48 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.57       Original del certificado de uso del suelo del 24 de julio de 2018 emanado de la Secretaría de Planeación
del Municipio de Restrepo, con el cual se prueba el hecho 49 de las excepciones propuestas con esta
contestación.



1.58       Original de petición del 19 de julio de 2018 ante la Secretaría de Planeación del Municipio de Restrepo,
con el cual se prueba el hecho 50 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.59       Original del certificado de uso del suelo del 24 de julio de 2018 emanado de la Secretaría de Planeación
del Municipio de Restrepo, con el cual se prueba el hecho 51 de las excepciones propuestas con esta contestación
manda.
1.60       Copia en CD de las actuaciones administrativas Nº AA-230-2013-007 y Nº SAJ-048 de 2015 (con sus actos
administrativos) de la ORIP, con el cual se prueban los hechos 11 a 33 de las excepciones propuestas con esta
contestación.
1.61       18 fotografías aportadas en 9 folios, con el cual se prueban los hechos 36 y 37 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.62       Fotocopia de facturas de venta del IGAC Nº 14-015-122264 y 14-015-122265, con el cual se prueba el hecho
61.1 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.63       Original de recibos de compra certificados de tradición y libertad N° 14296601, 14295871 y 4648487, con
el cual se prueba el hecho 61.2 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.64       Original de facturas de compra de papelería y CDs, con el cual se prueba el hecho 61.3 de las excepciones
propuestas con esta contestación.
1.65       Fotocopias de comprobantes de consignación N° 86001029-1 y N° 86001029-2 y de recibos de caja N°
833298, con el cual se prueba el hecho 61.4 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.66       Originales y fotocopias de pagos de autenticaciones y vigencia de poder notariales, con el cual se prueba el
hecho 61.5 de las excepciones propuestas con esta contestación.
1.67       Copia de la presentación de la demanda Declarativa de pertenencia por prescripción adquisitiva
extraordinaria y del auto admisorio del 12 de diciembre de 2018, con el cual se prueban los hechos 1 y 2 de las
excepciones propuestas con esta contestación.
1.68       Copia en medio magnético del plano topográfico de los predios objeto de usucapión levantado por
profesional en la materia, así como de los soportes que se tuvieron en cuenta para su realización, la copia de la
hoja de vida del topógrafo y las manifestaciones de que trata el artículo 226 de la Ley 1564 de 2012.
 
2. DECLARACION DE PARTE (INTERROGATORIO DE PARTE)
 
2.1. Sírvase señora Jueza, señalar fecha y hora para la práctica de un interrogatorio que en forma verbal y/o por
escrito formularé al demandante en reconvención, señor ANDRÉS ENRIQUE CHAVARRO SILVA, ello a fin de
demostrar la NO posesión del predio solicitado en reivindicación desde hace más de 11 años, así como para
probar el origen de la supuesta propiedad del actor sobre el inmueble objeto de esta litis, al igual que para la
comprobación de todos hechos de la demanda original y de esta contestación en reconvención debatidos en este
proceso.
 
2.2. Sírvase señora Jueza, señalar fecha y hora para la práctica de una declaración de parte del señor JOSÉ
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO a fin de demostrar la posesión útil, pacífica, pública e ininterrumpida de mi
poderdante desde hace más de 11 años, así como para demostrar el origen de la propiedad del accionado sobre el
inmueble objeto de esta litis, así como para la comprobación de todos hechos importantes del proceso.
 
3. TESTIMONIOS (DECLARACIÓN DE TERCEROS)
 
Solicito se recepcionen los testimonios de las personas que adelante indicaren, los cuales declararan sobre los
hechos de la demanda, y en especial sobre los actos de señor y dueño realizados por el Demandante en los
predios objeto de pertenencia por más de 11 años en forma pública, pacífica e ininterrumpida. Los testigos se
ubican por intermedio de mi poderdante, en todo caso mi mandante se compromete a que estos estarán en la
fecha y hora que cite el despacho para la audiencia de recepción de los testimonios:
 
CÉSAR ALIRIO MEDINA ROJAS, mayor de edad, domiciliado vecino y residente en Villavicencio, identificado con
la cédula de ciudadanía N° 3.208.721 expedida en Viotá, quien puede ser ubicado en la carrera 21 A N° 24 – 32
barrio El Retiro de Villavicencio, teléfono 320-7903431 y con E-mail medinacesar532@gmail.com.
 
ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía N° 17.123.821 expedida en Bogotá, quien puede ser localizado en la calle 70 A Nº 9 –
57 apartamento 101 de Bogotá D.C., teléfono 1-2126869 y 315-3209797, sin e-mail.
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ELIANA HURTADO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada, vecina y residente en Villavicencio, identificada con la
cédula de ciudadanía 1.116.245.292, quien puede ser localizada en la calle 35 N° 20 - 148 Av. Catama de
Villavicencio, teléfono 314-2187757 y E-mail impresospubliunion@gmail.com.
 
MARÍA PATRICIA LÓPEZ GALLO, mayor de edad, domiciliada, vecina y residente en Villavicencio, identificada con
la cédula de ciudadanía 42.730.447, quien puede ser localizada en la calle 35 N° 20 - 148 Av. Catama de
Villavicencio, teléfono 313-6547730 y E-mail patrilogaz@gmail.com.
 
MELBA ARCHILA, mayor de edad, domiciliada, vecina y residente en Villavicencio, identificada con la cédula de
ciudadanía 40.396.053, quien puede ser localizada en la calle 44 N° 35 C – 117 de Villavicencio, teléfono 301-
7277938 y E-mail melbarchila@gmail.com.
 
ERIKA REYES, mayor de edad, domiciliada, vecina y residente en Villavicencio, identificada con la cédula de
ciudadanía 1.111.948.741, quien puede ser localizada en la calle 44 N° 35 C – 117 de Villavicencio, teléfono 315-
5712455, sin e-mail.
 
Estos testigos depondrán sobre los actos de posesión y tenencia que ha ejercido el aquí demandado en
reconvención desde hace más de 11 años, así como la ausencia de posesión del actor en reconvención,
igualmente declararán respecto a la forma de negociación y adquisición de los predios (con justo título y buena
fe) de parte del señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ GALLO respecto de cada uno de los predios objeto de la
demanda principal, reconvención y acumulada; también harán mención, en lo que saben o le consta, en relación
con los diversos actos de defensa al dominio, posesión y demás litigios que ha efectuado mi poderdante frente al
accionante en reconvención, darán cuenta de la mala fe con que obra el demandante en reconvención con la
presente demanda en reconvención, acumuladas y sus nulos argumentos de contestación, finalmente rendirán
testimonio de todos hechos de la demanda original, en reconvención, demandas o procesos acumulados y de esta
contestación en reconvención debatidos en este proceso.
 
GONZALO ÁNGEL, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en Restrepo, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 86.047.158, sin teléfono y sin e-mail, quien será ubicado por el aquí demandante, con el fin de que
acuda a estos estrados el día y hora que el despacho lo requiera.
 
LUIS FERNANDO LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en Restrepo, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 19.100.884, sin teléfono y sin e-mail, quien será ubicado por el aquí demandante, con el
fin de que acuda a estos estrados el día y hora que el despacho lo requiera.
 
ORLANDO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado vecino y residente en Restrepo, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 15.531.446, con teléfono 314-4769407 y e-mail joseorlandosanchez71@gmail.com, quien será
ubicado por el aquí demandante, con el fin de que acuda a estos estrados el día y hora que el despacho lo
requiera.
 
EDWIN VARGAS, mayor de edad, domiciliado vecino y residente en Restrepo, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.037.582.236, con teléfono 320-2212371 y e-mail,edwinvargas1234@hotmail.com quien será
ubicado por el aquí demandante, con el fin de que acuda a estos estrados el día y hora que el despacho lo
requiera.
 
Todos estos testigos les constan los trabajos realizados en los predios objeto de reivindicación, como poda de
pasto y árboles, uso de los predios, poseedor de los mismos, tiempo de ocupación, destinación de los mismos,
defensa judicial y/o administrativa por el actor, podrán indicar igualmente el nombre del poseedor y tenedor de
dichos inmuebles, actos de señor y dueño ejecutados por el aquí demandado en reconvención desde hace 11
años, darán cuenta de la mala fe con que obra ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA en reclamar algo que no le
corresponde, finalmente rendirán testimonio de todos hechos de la demanda original, en reconvención,
demandas o procesos acumulados y de esta contestación en reconvención debatidos en este proceso.
 
4. EXHIBICIÓN y RECONOCIMIENTO
 
4.1. Sírvase señora Jueza ordenar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi ‘IGAC’ (tercero) a fin de que en la
oportunidad que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de
pruebas, alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA los siguientes documentos:
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certificado plano predial catastral, certificado especial de linderos y certificado del avalúo catastral de los
inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000), N° 230-
96920 (cédula catastral N° 00-01-0006-0109-000), Nº 230-155113 (cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-000) y Nº
230-155114 (cédula catastral Nº 00-01-0006-0145-000). Dichos documentos se encuentran en poder del tercero
llamado a exhibirlos (Instituto Geográfico Agustín Codazzi ‘IGAC’), los que a su vez fueron solicitados a través
de petición del 1 de marzo de 2017.
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal por exigir un costo el cual fue cancelado con las
facturas de venta del IGAC Nº 14-015-122264 y 14-015-122265, por lo que sólo puede su Señoría el solicitar y
obtener los mismos.
 
4.2. Sírvase señora Jueza ordenar al (tercero) Unidad para las Víctimas (tercero) a fin de que en la oportunidad
que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de pruebas,
alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA de los siguientes documentos
certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas
de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula
inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 00-01-
0006-0109-000). Dichos documentos se encuentran en poder del tercero llamado a exhibirlos (Unidad para las
Víctimas), los que a su vez fueron solicitados a través de petición del 28 de febrero de 2017.
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal y sólo puede su Señoría el solicitar y obtener los
mismos.
 
4.3. Sírvase señora Jueza ordenar a la Unidad de Restitución de Tierras (tercero) a fin de que en la oportunidad
que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de pruebas,
alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA de los siguientes documentos
certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas
de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula
inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 00-01-
0006-0109-000). Dichos documentos se encuentran en poder del tercero llamado a exhibirlos (Unidad de
Restitución de Tierras), los que a su vez fueron solicitados a través de petición del 28 de febrero de 2017.
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal y sólo puede su Señoría el solicitar y obtener los
mismos.
 
5. OFICIAL
 
5.1. Sírvase señora Jueza oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi ‘IGAC’ (tercero) a fin de que en la
oportunidad que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de
pruebas, alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA de los siguientes
documentos certificado plano predial catastral, certificado especial de linderos y certificado del avalúo catastral
de los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000), N°
230-96920 (cédula catastral N° 00-01-0006-0109-000), Nº 230-155113 (cédula catastral Nº 00-01-0006-0142-000) y
Nº 230-155114 (cédula catastral Nº 00-01-0006-0145-000).
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal por exigir un costo el cual fue cancelado con las



facturas de venta del IGAC Nº 14-015-122264 y 14-015-122265, por lo que sólo puede su Señoría el solicitar y
obtener los mismos.
 
5.2. Sírvase señora Jueza oficiar a la  Unidad de Restitución de Tierras (tercero) a fin de que en la oportunidad
que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de pruebas,
alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA de los siguientes documentos
certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas
de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula
inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 00-01-
0006-0109-000).
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal y sólo puede su Señoría el solicitar y obtener los
mismos.
 
5.3. Sírvase señora Jueza oficiar a la Unidad de Restitución de Tierras (tercero) a fin de que en la oportunidad
que estime el Juzgado (período probatorio) y en forma anticipada a la audiencia de práctica de pruebas,
alegaciones y juzgamiento, exhiba y aporte en original o en copia AUTÉNTICA de los siguientes documentos
certificado si se adelanta o no “proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de
2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas
de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997” de los inmuebles con folios de matrícula
inmobiliaria N° 230-64794 (cédula catastral N° 00-01-0006-0086-000) y N° 230-96920 (cédula catastral N° 00-01-
0006-0109-000).
 
Lo anterior a fin de poder demostrar el cumplimiento de lo exigido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561
de 2012. Es de advertir que estos documentos a pesar de haber sido solicitados a través del derecho de petición,
ellos fueron negados por cuanto que gozan de reserva legal y sólo puede su Señoría el solicitar y obtener los
mismos.
 
6. DICTAMEN PERICIAL
 
Sírvase señora jueza tener en cuenta el levantamiento topográfico de los predios objeto de usucapión levantado
por profesional en la materia, en medio magnético, así como de los soportes que se tuvieron en cuenta para su
realización, la copia de la hoja de vida del topógrafo y las manifestaciones de que trata el artículo 226 de la Ley
1564 de 2012.
 

VII. NOTIFICACIONES
 
El demandante en la dirección indicada en la demanda.
 
El demandado en la calle 45 Nº 55 – 129 barrio El Galán, Iglesia de Cristo Rey Resucitado, teléfonos 8-6642480 y
314-4621152 de Villavicencio, E-mail alejologos@gmail.com.
 
Como apoderado las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 32
Nº 38 – 70, oficina 1002 del Edificio Romarco, barrio Centro de Villavicencio, E-mail jbazurtor@gmail.com,
teléfono 311-2278688.
 
La presente contestación es presentada en término oportuno, por cuanto que a través de auto del 28 de abril de
2021 se admite la demanda de reconvención, el cual fue notificado por estado N° 014 del 29 del mismo mes, así
mismo conforme al artículo 91 ibídem, el término de tres días para retirar los anexos finalizó el 4 de mayo de
2021, por lo que el término de traslado para esta contestación inició el 5 de mayo de 2019 y vencen el 2 de junio
de 2021 (según el artículo 369 del CGP).
 
De la señora Jueza,

mailto:alejologos@gmail.com
mailto:jbazurtor@gmail.com


 
Atentamente,
(Original firmado)
JAIME BAZURTO RODRIGUEZ
C.C. 18.600.941 de Guática
T.P. 120.455 del C. S. de la J.
 

PD De este memorial se envía igualmente al e-mail del demandante (ricospasapalos@gmail.com; andresechavarro@hotmail.com; gilbertoromeroruizabogado@gmail.com) conforme

a los artículos 3, 6 y 9 del Decreto 806 de 2.020 y numeral 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012.

 Parte 1 de 5.pdf

 Parte 2 de 5.pdf

 Parte 3 de 5.pdf

 Contestacion demanda reconvencion 2018-222.pdf

 auto 12 de diciembre de 2018 admisorio pertenen...

 Certificado especial ORIP.pdf

 Demanda de pertenencia radicado.pdf

 Parte 4 de 5.pdf

 Parte 5 de 5.pdf

mailto:ricospasapalos@gmail.com
mailto:andresechavarro@hotmail.com
mailto:gilbertoromeroruizabogado@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F16ysQpLuClL1agI-aJcFlxvUnUjIdjgpz%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037405098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=cwLwiMleK6iQbbBU50rG2JdQajdzqKnLQmHof3NGY3k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1nsB_2fNpfOUd15D9X_jJVc_un165PpL-%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037415054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=emKq5RF9rGHENSEBwUhVCrEXF9OOaJL%2FjtBIGtlT%2FDw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F190ia3nYsrahVNWqH3G7YZ58fJ_ulUezo%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037425010%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OgB6nClolkcubBU1EULSbhOCQVncf13a%2FVA9dWgi%2BMk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1vZMxhP0lurVt6Dz7G--CBKI9EvN5-7Le%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037425010%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PBCwPB%2BIsPMmA%2Bi%2BP%2FjuB%2F1k%2FkW%2FkI25VdE3N2SNIkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oeIkttlbRSvJguo8SFRNwc6JHTg3tcjc%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037434967%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Xpu0B52ZeDctBYb7vuPGjTKR05XThW3pOG0vwJDWRmc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1vZslymG0QnFTLiJ-QEiYqOF8a9J8xis7%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037434967%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=uKWHgsh0hkhAf6qdsB%2FLDfUZlAnrIVT%2B8MQCWrQBvlU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1os4Drt3hVlUdVhxXopwZ3KZMS6E7yBvO%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037444923%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2BzFgOntQmFkt653NgD2jVHYFcdvkqc6Dyf2wNthqX%2Bo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1j9QgnGGjOqhlVHS6x8Ea-LR3bmSi8Jjt%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037444923%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=pXF3dYTwELJe6p89pFihvFDGae68Cpn7SWgd7SQ7ouI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1HDSWeEvCZnxokOET23DRCpQ6CxtM7Wlv%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01prmrestrepo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C161cc6f67b6441a27b8e08d92218abc5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578312037444923%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=UsyveqR4Gbo7axflw9S3DqNzDQRkTGKIZvqFuKJP35s%3D&reserved=0


 1 

 
Señores 
Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo (Meta) 
Dra. Haidee Gamez Ruiz 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia: Proceso declarativo (verbal especial) de pertenencia por prescripción adquisitiva ordinaria  

de JOSÉ ALEJANDRO LOPEZ GALLO en contra de ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA N° 
5060640890012018-00222-00 

 
 
 
JOHN ALEXANDER HOYOS TOVAR, mayor de edad, domiciliado, vecino y residente en Villavicencio 
(Meta), identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de Tecnólogo en Topografía, me 
permito indicar que el trabajo adjunto es rendido por el suscrito, el cual elaboré personalmente, puedo 
ser localizado en Villas del Palmar casa 23 de la ciudad de Villavicencio, teléfono 318-4499946 y 312-
3772432, ejerzo dicha actividad desde el año 2003, fecha en la cual me gradué como tecnólogo en 
topografía de la Universidad del Tolima, conforme a mi hoja de vida adjunta en 11 folios dobles 
demuestro mi idoneidad y lugares donde he prestado mis servicios en ésta área, nunca he sido designado 
como perito al servicio de la rama judicial, ni he participado o he sido designado en procesos anteriores o 
en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte que me ha contratado para rendir este 
trabajo. Nunca he hecho publicaciones relacionadas con la materia del trabajo de topografía. 
 
Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales de que trata el artículo 50 de la Ley 1564 de 
2012; declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son los mismos que 
he empleado para realizar trabajos de topografía a lo largo del ejercicio de mi oficio, así mismo declaro 
que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son los mismos respecto de 
aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u oficio.  
 
Para la realización de este trabajo de topografía tuve en cuenta vista al predio en compañía del padre 
José Alejandro López Gallo, quien manifiesta ser su poseedor y propietario, donde no solo verifique los 
diversos puntos o referencias contenidas en la escritura pública Nº 5648 del 4 de septiembre de 2010 
otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, para así luego de recorrer la totalidad de los 
predios LOTE 12 A y LOTE 12 B, ambos del Condominio Campestre Cerros de Santa María, ubicado en la 
vereda Choapal, jurisdicción del municipio de Restrepo y así poder precisar las coordenadas de los 
mismos. 
 
Así mismo tuve en cuenta los planos prediales catastrales de tales predios y copia de las sentencias del 6 
de septiembre de 2013 (proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo) y del 3 de julio de 
2015 (emanada del Juzgado Promiscuo del Circuito del Mitú, Vaupés) en el proceso ordinario (declarativo) 
de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO de MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS contra JOSÉ ALEJANDRO 
LOPEZ GALLO con radicado N° 506064089001-201200012-00. 
Adjunto copias de tales documentos en _____ folios en total. 
 
De la Señora Jueza,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOHN ALEXANDER HOYOS TOVAR 
C.C. 93.410.300 de Ibagué 
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JOHN ALEXANDER HOYOS TOVAR   
Dirección: Villas del palmar casa 23 

 Móvil No.  3184499946 - 3123772432 
 
 

INFORMACION PERSONAL 
 

 

 

C.C.                                          : 93.410.300 Ibagué       

Lugar y fecha de nacimiento: Neiva (Huila), 27 de septiembre de 1978 

Edad             : 39 años 

Estado civil            : Soltero 

 

 

 

 

 

PERFIL OCUPACIONAL 
 

Usted encontrara en mi perfil  ocupacional como Tecnólogo Profesional en 

topografía  que  poseo  una serie de conocimientos útiles  para su empresa 

como son: adecuación de tierras, drenaje, minería, electrificación, 

supervisión de obras, avalúos y peritazgos, túneles, exploración y explotación 

de hidrocarburos, generación de energía hidroeléctrica, represas, montaje 

de maquinaria industrial, fotogrametría, fotointerpretación y foto control, 

redes geodésicas, manejo de cuencas y control de erosión, conservación de 

los recursos naturales, docencia y cartografía. 
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ESTUDIOS REALIZADOS 

  

 

 
 

TECNOLOGICO : UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

                                                TOPOGRAFO  

                                           2003 
 
 
 
 

SECUNDARIA  : COLEGIO COMFENALCO  

                                                 Bachiller académico 

                                                 1997 

 

 

OTROS ESTUDIOS                : Seminario de cartera electrónica y GPS (sistema                       

  De posicionamiento global) 

  UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 2003 

   

 Curso básico de sistemas 

 SENA 

 1998 

 

 6 niveles de ingles 

 COLOMBO AMERICANO 

 1998 

 

Seminario de actualización profesional.  

TOPOGRAFIA Y GEOMATICA PARA EL DESARROLLO  

REGIONAL. 

Sociedad Colombiana de Topógrafos 

27 de febrero de 2015 
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EXPERIENCIA LABORAL 
 

 

 

 

 

 

TOPOGRAFO                  Contratación de los servicios profesionales de un                   

                                          Auxiliar de ingeniería o administrador de obras       

                                          Civiles para el cumplimiento del convenio 

                                          Interinstitucional entre la secretaria de  

                                          Infraestructura y el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.  

                                          Orden de servicio No 110 

                                          Ibagué, Abril 27 de 2005  
 

 

                                                                                                           
 

TOPOGRAFO                  Contratación de los servicios profesionales de un                   

                                          Auxiliar de ingeniería o administrador de obras       

                                          Civiles para el cumplimiento del convenio 

                                          Interinstitucional entre la secretaria de  

                                          Infraestructura y el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.  

                                          Orden de servicio No 289 

                                          Ibagué, Diciembre 05 de 2005  
 
 
 
 

TOPOGRAFO                  Contratación de los servicios profesionales de un                   

                                          Auxiliar de ingeniería o administrador de obras       

                                          Civiles para el cumplimiento del convenio 

                                          Interinstitucional entre la secretaria de  

                                          Infraestructura y el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.  

                                          Orden de servicio No 077 

                                          Ibagué, Agosto 08 de 2006 
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TOPOGRAFO                  Contratación de los servicios profesionales de un                   

                                          Auxiliar de ingeniería, topógrafo, administrador o     

                                          Tecnólogo en obras civiles para el apoyo de las  

                                          Actividades operativas de la división técnica de 

                                          Acueducto de la empresa de Acueducto y  

                                          Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.  

                                          Orden de servicio No 028 

                                          Ibagué, Marzo 26 de 2009 
 
 

 

 

 

TOPOGRAFO  Prestar a la Dirección Territorial Caquetá del  

                                               INCODER, por sus propios medios y de manera 

                                               Independiente, los servicios tecnológicos de                                                                                       

Apoyo a la gestión en el levantamiento de     

información topográfica, digitalización, redacción 

de linderos, y aprobación de planos, de los predios 

rurales en proceso de adjudicación en 

circunscripción del departamento del Caquetá, 

en el marco del programa de Titulación de 

Baldíos), durante el periodo comprendido entre el 

14 de Junio al 13 de Noviembre de 2011.      

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER - TERRITORIAL CAQUETA.  

             Orden de servicio No 17300-18-012-00-11 

 Florencia, 14 de junio de 2011 
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TOPOGRAFO  

Cumplir a cabalidad con las normas técnicas y 

procedimientos establecidos para los trabajos de 

Topografía, Cartografía y Dibujo que para tal 

efecto establezca el INCODER. Georreferenciar los 

trabajos que se adelantan, amarrándolos al 

sistema nacional de coordenadas definidos por el 

IGAC, actividad que deberá realizarla con los 

equipos con que cuenta la entidad o en su 

defecto con los equipos que posea el contratista 

(siempre y cuando estos se ajusten a los 

requerimientos técnicos de precisión y calidad que 

exige el acuerdo 180 de 2009). 

Programa de Titulación de Baldíos dentro del plan 

de acción 2012, durante el periodo comprendido 

entre el 12 de Marzo al 21 de Diciembre de 2012.      

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER - TERRITORIAL META.  

             Orden de servicio No 171300-050-017-00-12 

 Meta, 12 de marzo de 2012. 

              
 

TOPOGRAFO  

Prestar los servicios técnicos que permita cumplir a 

cabalidad con las normas técnicas y 

procedimientos establecidos para los trabajos de 

topografía, cartografía, dibujo y con los 

compromisos y tareas asignadas en el plan de 

acción 2013, propuesto para la adjudicación de 

terrenos baldíos. Periodo comprendido entre el 01 

de abril al 19 de diciembre de 2013. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER - TERRITORIAL META.  

             Orden de servicio No TR-BAL-622-2013 MET – TR-BAL                            

                                              1212-2013 MET. 

 Meta, 01 de abril de 2013. 
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TOPOGRAFO  

Prestar los servicios técnicos que permita cumplir a 

cabalidad con las normas técnicas y 

procedimientos establecidos para los trabajos de 

topografía, cartografía, dibujo y con los 

compromisos y tareas asignadas en el plan de 

acción 2014, propuesto para la adjudicación de 

terrenos baldíos. Periodo comprendido entre el 24 

de enero al 23 de julio de 2014. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER - TERRITORIAL META.  

             Orden de servicio No 688. 

 

 Meta, 24 de enero de 2014. 

 
 

 

 

TOPOGRAFO  

Prestar los servicios los servicios como tecnólogo en 

topografía para apoyar los levantamientos 

topográficos, alimentar la información en las bases 

de datos espaciales y tabulares y actualizar el 

sistema de información generada sobre los 

procesos adelantados y culminados sobre 

titulación colectiva de tierras de comunidades 

étnicas, especialmente comunidades negras, en 

concordancia con el acuerdo de gestión de la 

Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos 

Étnicos. Periodo comprendido entre el 02 de junio 

al 30 de Diciembre de 2015. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER - BOGOTA.  

             Orden de servicio No 6782. 

 

 Bogotá, 02 de junio de 2015. 
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TOPOGRAFO  

Prestación de servicios profesionales en 

actividades relacionadas con procesos 

topográficos, la elaboración, el análisis y la 

consolidación de información predial, topográfica 

y cartográfica, relacionada con los 

procedimientos de constitución y ampliación de 

los Resguardos Indígenas priorizados en el marco 

del POA del programa de tierras de Amazon 

Conservation Team Colombia. 

Periodo comprendido entre el 01 de marzo al 31 

de Diciembre de 2017. 

ACT (Amazon Conservation Team Colombia.  

             Contrato de prestación No 022. 

 

 Bogotá, 01 de marzo de 2017. 
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REFERENCIAS PERSONALES: 

 

 

FRANCISCO VARGAS, INGENIERO TELECOMUNICACIONES, CEL: 3103237509 

JUAN JOSE MENDEZ, AGRONOMO, CEL: 3155773387 

OMAR BOTERO, COMERCIANTE, CEL: 3158765402 

    
 

 

REFERENCIAS FAMILIARES: 

 

 

LINA MARIA HOYOS TOVAR, PSICOLOGA, CEL: 3006555835 

GILBERTO HOYOS BARRETO, PERIODISTA, CEL: 3107774733 

HERMES IVAN RIVERA HOYOS, COMERCIANTE, CEL: 3164638223   
 

 
 
 
 
 

 

JOHN ALEXANDER HOYOS TOVAR  
C.C. 93.410.300 de Ibagué  
Enero 2018 
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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 

D I U G E N C I A DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Villavicencio, 28 de Febrero de 2014 

En la ORIP de Villavicencio, se presentó el Señor JOSÉ 
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, identificado con la C.C. No. 
15.524.109 expedida en Andes-Antioquia. con el fin de 
Notificarse personalmente, del contenido de la RESOLUCIÓN 
No. 014 de Fecha 16 de Enero de 2014, por la cual se d e d d e 
una actuación administrativa. Expediente AA-230-2013-007, 
relacionado con los folios de matrículas inmobiliaria 230-96920, 
230-155113, 230-155114 y 230-155115 

Se le entrega copia de la misma en: Nueve (9) FOLIOS 

lula No. 15.524.109 de Andes-

r 

Quien Notifica: Nombre :ELÓI^fRET 
Cargo: Coordinador Grupo Juridi 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Viilavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email; ofiregisvillavicencio@supemotariado.gov.co 



übeitod y Otden 

Superintendencia de Motaríado y Registro 
Ministerio del Interior y de Justicia 
República de Colombia : 

Pn 

DIUGENCIA DE N O T I F I C A C I Ó N PERSONAL 

Resolución N ° o / g ^ e iljosJQo''^ 

Villavicencio. Joko f9~ ^ de 201Lí 

Notifiqu^j)ersonalmentea : .Ja?..<..nlr.J.J3.<>.é.Q. P'^ 
O b r S o en calidad de .^fffiLdiJil^...d^...fjí^.^ ^ ^ 

Del contenido de la presente Resolución. 

Se le entrega copia de la misma en:(^'^(?¿> í ^ " ) Mas 
Notificado: 
Firma _̂  
Nombre * 

_Cédula No._ _de 
TP No. - /ir deICSJ 

Quien Notifica: Nombre 
Cargo: ! /.jT 

51 a ñ o s » 
Gaanüioido laguaniidela fe pública en 
Colombia 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 
Calle 39 No. 31 - 59 PBX 6715044 Fax: (098) 662 5191 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No, 13-49 Inl. 201 - PBX (1)328-21- 21 

Bogotá 0,0. - Colombia 
hliDJA.Mw.suDemolana(to.<iov,co 
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D I U G E N C I A DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Villavicencio, 28 de Febrero de 2014 

En la ORIP de Villavicencio, se presentó el Señor JOSÉ 
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, identificado con la C.C. No. 
15.524.109 expedida en Andes-Antioquia. con el fin de 
Notificarse personalmente, del contenido de la RESOLUCIÓN 
No. 014 de Fecha 16 de Enero de 2014, por la cual se d e d d e 
una actuación administrativa. Expediente AA-230-2013-007, 
relacionado con los folios de matrículas inmobiliaria 230-96920, 
230-155113, 230-155114 y 230-155115 

Se le entrega copia de la misma en: Nueve (9) FOLIOS 

lula No. 15.524.109 de Andes-

r 

Quien Notifica: Nombre :ELÓI^fRET 
Cargo: Coordinador Grupo Juridi 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Viilavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email; ofiregisvillavicencio@supemotariado.gov.co 



30 

Q 

O 

SUPERINTENDENCIA 

S^RF^KT?o°° ÍPIK>S«RIDAD & REGISTRO IfMBATOOOS la guada d«lol8 público - « ^ i ^ « P P M W I W W O 

A U T O 
Por la cual se inicia una actuación administrativa para estatJedSfla reaTxtuacíón 

Jurídica de los Folios de Matrícula lnmobiliari^30-96920 

EXPEDIENTE No. AA-230-2013-007 

27 DE JUNIO DE 2013 

LA REGISTRADORA ENCARGADA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE VILLAVICENCIO, META 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 1579 
de 2012, 1437 de 2011 y Decreto 2163 de 2011 

CONSIDERANDO QUE: 
1. HECHOS: 

Mediante escrito de fecha 17/04/2013, con radicación No. 2302013ERO2207, el 
Doctor CARLOS JOSÉ DEL CAMPO MACHADO, identificado con la C.C, No. 
19.363.655 de Bogotá y Tarjeta Profesional 36.328 del C.S. de la J , actuando en 
calidad de apoderado de ANDRÉS ENRIQUE CHAVARO SILVA, solicita 
corrección de las matriculas inmobiliarias Nos. 230-64794 y 230-96920, en el 
sentido que declarar sin valor ni efecto las inscripciónes~de i D S ^ ^ s ^ n t r e 
particulares que exceden el área deftiñTTirreDTé'Ws'p'úes^e la compra de ultima 
parte que realizara su poderdanté^obre'tos'pretliDsr" — — ^ 

Con Oficio No. EE03590 de fecha 21/05/2aÍ3r^sta ORIP, dio respuesta a la 
solicitud presentada por el Doctor CARLOS JOSÉ DEL CAMPO MACHADO, 
comunicándole, que se efectuó la corrección en los folios de inmobiliarias Nos. 
230-64794 y 230-96920, en el sentido de agrega en comentario el área de ultima 
parte del predio que transfiere los vendedores a favor de ANDRÉS ENRIQUE 
CHAVARRO SILVA. 

Con escrito de fecha 20/06/2013 con radicación interna 2302013ER03399, el 
doctor CARLOS JOSÉ DEL CAMPO MACHADO, solicita a esta ORIP, se 
revoquen los actos de inscripción que se requieran con tal finalidad, a los que se 
deberán aplicar el principio constitucional del debido proceso y el derecho de 
defensa. 

Con nuestro oficio EE04422 del 26/06/2012, la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, da respuesta a la solicitud anterior, 

Z ? ^ Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
'< *W, Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX, 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicendo@supernotarlado.gov.co 
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Comunicándole, que para llevar a cabo la revocatoria de los actos de 
inscripción que se realizaron después de la inscripción de la compraventa de la 
última parte del terreno, se debe iniciar actuación administrativa. ^ " 

II. PRUEBAS QUE APORTA EL USUARIO 

Fotocopia de la Resolución de adjudicación baldío No. 385 del 13/05/1974 del predio LA 
LUCERO. 

Escritura Pública 3978 de fectia 14/10/1997 de la Notaría Segunda de Villavicencio 
Escritura Pública 4285 de fecha 05/11/1997, de la Notaría Segunda de Villavicencio 
Escritura Pública 6781 de fecha 09/12/2003, de la Notaría Primera de Villavicencio 
Escritura Pública 6782 de fecha 09/12/2003, de la Notaría Primera de Villavicencio 

NOTIFICACIONES AL USUARIO 

El usuario allega la dirección de notificaciones en la Calle 38 No. 32-41 Oficina Edificio 
parque Santander, Teléfono 6723059 Celular 3123773188 

Ahora bien, una vez Inspeccionados los antecedentes regístrales, así como los datos y 
anotaciones del folio de matrícula inmobiliaría 230-96920, en efecto se observa que 
figura inscrita la Escritura No. 6781 del 09/12/2003 de la Notaría Primera de 
Villavicencio, contentiva del acto jurídico COMPRAVENTA -ULTIMA PARTE DEL 
PREDIO CON UNA CABIDA DE 4 HECTÁREAS 8.208 M2, efectuada por ANTONIO 
MARÍA JAIME BARRERA y MARÍA AMPARO SARMIENTO JIMÉNEZ a favor de 
ANDRÉS ENRIQUE CHAVARRO^ILVA, con tumo de radiación No. 2004-3733 de 
fecha 27/02/2004, anotación No. ^ 

Posteriormente mediante Turno de radicación 2008-230-6-19792 de fecha 03/10/2008, 
ingresa para registro la Escritura No. 5353 del 26/9/2008, otorgada en la Notaría 
Segunda de Villavicencio, Meta, contentiva del acto jurídico DIVISIÓN MATERIAL de 
9.588 metros, realizada por ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA. 

¿En virtud a lo anterior, se observa que las anotaciones de los_JfiliííS_de matrículas 
inmobiliarias 230-96920, ,230-155113, 230-155114 y 230.-155115, junto con la Escritura 
No. 5353 del 26/9/2008, otorgada en la Notaría Segunda de Villavicencio, Meta, en 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicencio@supernotariado.gov.co 
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efecto se constataron irregularidades e inconsistencias respecto de las cuales se hace 
necesario adelantar una actuación administrativa para que los citados folios reflejen su 
real situación jurídica - • - • ~ 

El articulo 49 de la Ley 1579 del 01 de octubreje 2012, establece el modo de abrir 
y llevar la matricula se~aJíwterá_aMos_dispu.esto.̂ ^^ Ley"ae~"fTraTi«1'r que 
aquella exhiba en tócJoTmJmeñtSeljestado jurídico dei respectivo bien. 

En virtud de las anteriores consideraciones, este Despacho: 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Actuación Administrativa tendiente a establecer la real 
situación jurídica de ios Folios de Matrículas Inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 
230-155114 y 230-155115, frente a los hechos expuestos en la parte motiva del 
presente auto. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica y aporte de las pruebas a que haya lugar y 
necesarias para el perfeccionamiento de la presente actuación administrativa, (art 
40 de la Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO TERCERO: Citar al señor ANDRÉS ENRIQUE CHAVARRO SILVA , a 
través de su apoderado Doctor CARLOS JOSÉ DEL CAMPO MACHADO, identificado 
con Cédula de ciudadanía No. 19.363.655 de Bogotá y TP No. 36.328 del C.S. de la J . 
en la Calle 38 No. 32-41 Oficina 402 Edificio Parque Santander y a ANTONIO MARIA 
JAIME BARRERA 

ARTICULO CUARTO: Citar como tercero detemiinado a JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ 
GALLO e indeterminados que se crean con derecho a intervenir, a quien(es) se les 
notificará el auto de apertura de Actuación Administrativa, (art. 37 y 38~de-ta Ley 1437 
de 2011). 7 

Los citados podrán hacerse parte en la presente actuación administrativa, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación. (Art. 69 de la Ley 1437 de 2011). Si~ia 
citación no fuere posible o resultare demasiado costosa, súrtase la publicación de que • 

DISPONE: 

ISO 900I 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
loguodadiloltpúblhja TODOS 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

Villavicencio, 14 de Agosto de 2013 

En la ORIP de Villavicencio, se presentó el señor JOSÉ 
ALEJANDRO LÓPEZ GALLO, identificado con la C.C. No. 
15.524.109 expedida en Andes-Antioquia, con el fin de 
Notificarse personalmente, del contenido del AUTO de fecha 27 
de Junio de 2013, por la cual se Inicia una actuación 
administrativa para establecer la real situación jurídica del folio 
230-96920 

Se le entrega copia de la misma en: Dos (02) FOLIOS 

Notífi 
Firma 
de Villavi 
Nombre J 

Cédula No. 

Quien Notifica: Nombre : 
Cargo: Coordinadora GruF 

i 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Enaail: ofiregisvillavieencio@supemotariado gov.co 
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OFICINA DE R E G I S T R O DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
VILLAVICENCIO, META 

I RESOLUCIÓN No. 0298 DE 2014 

24 de Septiembfe"ae~2Ü14 
( 

Por la cual se resuelve una solicitud de Revocatoria Directa 

(Expediente No. AA-230-2013-007 
E L REGISTRADOR! DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS D E L CÍRCULO DE 

I VILLAVICENCIO, META 
E n ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confieren la Ley 1579 de 

2012, 1437 de 2011 y el Decreto 2163 de 2011, y 

I. A N T E C E D E N T E S : 
CONSIDERANDO QUE: 

1. El doctor C A R L O S | A L B E R T O CHÁVEZ C L A V I J O , identificado con C . C , 
No.17.3639.538 de Villavicencio y T.P.JMo. 118.289 del C . S . J ^ ;actuando como 
apoderado del señor ANTONIO MARÍA J A I M E BARREfRA, según'podenadjantO'al 
expedientCrr iédiante'memorial con número dé" rád¡cació7í""23020-r4ERO'4393 de 
fecha 08 de agosto del 2014, solicita revocar la actuación administrativa AA-230-
2013-007 j 

II. ARGUMENTOS D E L R E C U R R E N T E : 

Fundamenta su solicitud esencialmente, sobre los siguientes hechos: 

1) . Que hasta el momento no es evidente que la apertura de losTolios cerrados-hubiese 
ocurrido por medio llégale^ o fraudulentos pues no está acreditado en forma alguna y 
que el competente para la determinación seria la justicia ordinaria a través de una 
sentencia en firme. 

2) Que la Oficina de registro actuó desbordando sus funciones, pues es claro que 
sopretexto de corregir los folios de matrícula que si es de competencia es esta Oficina 
resuelve cerrarlos y mutar la propiedad de los beneficiarios del acto administrativo 
particular y concreto, vulnerando el debido proceso, el derecho a la defensa y el 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vlllavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicencio@supernotariaclo.gov.co 
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¿PROSPERHMD 
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I 
principio de respecto del ^cto propio desconociendo la presunción de legalidad que 
prima facie no puede ser desvirtuada por la propia administración. 

I I 
II. PETICION D E L R E C U R R E N T E 

El recurrente solicita a la Oficina de Registro, lo siguiente: 
I 

1) . Revocar la actuación administrativa levantando la restricción de los folios 
cerrados. \ 
2) . De no estar de acuej-do con su planteamiento conceder el recurso de apelación. 

c 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Este Despacho procede 'a decidir la presente actuación, con fundamento en los 
argumentos del recurrente,! teniendo en cuenta que se ha garantizado los derechos que 
le asisten al recurrente respetando en todo momento el debido proceso. 

Las actuaciones regístrales se rigen por el Estatuto Registral Ley 1579 de 2012, y su 
trámite se sujeta a un procedimiento especial mediante el cual se inscribe o se inadmíte, 
mediante acto administrativo, el registro de un documento. 

E n vigencia de la Ley 143t de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se caracterizó la naturaleza jurídica del acto de registro 
inmobiliario como una | manifestación de la voluntad de la administración, 
determinándose que la ihscripción de documentos, su inadmisión y la facultad 
correctiva, son actos que crean, modifican o extinguen una situación jurídica y por ende, 
susceptibles de ser demandados. 

S e le aclara al recurrente, que para que la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 
determinara la Actuación Administrativa, llevo a cabo un estudio minuciosamente de 
los antecedentes regístrales de cada folio en mención, partiendo del archivo que reposa 
en los libros del antiguo ¡sistema, como el que figura en las carpetas y en el de 
cartulina, magnético y hoy FOLIO S I R , del que cada folio de matricula refleja la realidad 
jurídica, hoy en día. 

Del estudio de los 
96920, se determina que e 

antecedentes regístrales del folio de matrícula inmobiliaria 230-
señor ANTONIO MARÍA JA IME B A R R E R A , no tenia 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavlcencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 
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facultades para disponer ¡del bien inmueble puesto que toda vez no era propietario y 
por lo tanto no tenía la disponibilidad para realizar la División Material como tampoco 
la aclaración, mediante Escritura No. 5353 del 26/09/2008 y con la número 1169 del 
28/2/2001 ambas de la Nótaria Segunda de Villavicencio. 

E n lo que corresponde ar ejercicio de la función pública registral, esta se encuentra 
debidamente regulada por; la Ley 1579 de 2012 (Estatuto Registral), norma que en el 
articulo 59 establece el procedimiento para corregir los errores en que se haya incurrido 
en la calificación y/o inscripción, pero que aquellas inconsistencias que modifiquen la 
situación jurídica del inmueble y que hubieren sido publicitadas o que hayan surtido 
efecto entre las partes o ante terceros, solo podrán ser corregidos, mediante actuación 
administrativa, cumpliendo' con los requisitos y procedimientos establecidos en el 
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 

E s preciso dejar claro que la decisión que conllevo a decidir la actuación administrativa, 
por parte de esta Oficina áe Registro, fue con fundamento a los documentos públicos 
que se encuentran inscrito^ en los folios de matrículas inmobiliarias 230-64794, 230-
96920 y sus segregados. . 

I I 1 . 

Ahora bien, la Oficina de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, desde que 
se inició la Actuación Administrativa, a partir del auto de apertura, en todo momento se 
le ha dado cumplimiento al proceso de notificación, a cada uno de las partes 
interesados, el expediente: siempre ha estado a disposición de los partes intervinientes 
dentro de la actuación administrativa. 

E s por ello que no hay lugar a la vulneración del debido proceso por parte de esta 
Oficina de registro, como| tampoco procede la revocatoria directa de la actuación 
administrativa, ya que cdn dicha actuación esta Oficina de registro, está dando 
cumplimiento al artículo 59 

E n mérito de lo expuesto. 
Instrumentos Públicos de 

de la Ley 1579 de 2012. 
: ^ I 

en ejercicio de sus atribuciones legales, la Registradora de 
Villavicencio, Meta, 

R E S U E L V E : 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Viliavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

, Enfiail: ofiregisvillavicencio@supemolariado.gov.co 



MiiJuilki 

jj PROSPERIDAD 
IRARA TODOS 

Hoja No. 4 de la Resolución No. 0298 de 2014 

ARTICULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 014 de fecha 
16 de Enero de 2014, pdf la cual se decide una actuación administrativa Expediente 
No. AA-230-2013-007, por las razones consignadas en la parte motiva de esta 
providencia. | 

ARTÍCULO SEGUNDO: ! Notificar personalmente la presente decisión al Doctor 
C A R L O S A L B E R T O CHÁ\yEZ C L A V I J O , en calidad de apoderado del señor ANTONIO 
MARÍA J A I M E B A R R E R A ; en la Carrera 37 No. 33B-41 Barzal Oficina 203 de la 
ciudad de Villavicencio.. \ 

E n el evento de no surtirse la notificación personal, se deberá notificar mediante aviso 
conforme lo dispone el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO T E R C E R O : Conceder en el efecto suspensivo, y para ante el señor 
Director de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, el Recurso de 
Apelación interpuesta subsidiariamente contra la misma decisión. 

I 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia del expediente al Director de Registro de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

I 

ARTICULO QUINTO: Estajprovidencia rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Villavicencio a I9S Veinticuatro (24) días del mes de Septiembre de 2014. 

G E O R G E 
Registrador Princi 

Proyecto: Eloísaíí l 
24/09/2014 

\LETA TIQUE 
I de Instrumentos Públicos 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavlcencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicencio@supemotariado.gov.co . 
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< § ) M I N J U S T I C I A 

tUPERNTENDENCIA 
Oe N O T A R l ' " ' -
L «EGISTKO TODOS POR UN 

^ NUEVO PAÍS 
^Vtmm PA2 EQUIDAO tOUCACfON 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ReSOLUCION N° 1044 DEL 5 DE F E B R E R O DE 2016 

Villavicencio, 19 de Febrero de 2016 

En la ORIP de Villavicencio, se presento el Señor JOSE ALEJANDRO LOPEZ 
GALLO, identifícado con la C.C N° 15.524.109 expedida en Andes (Ant.) con el 
fin de Notificarse de la Resolución N<> 1044 del 5 de Febrero de 2016, 
EXPEDIENTE AA-230-2Ó13-007, relacionado con el folio de matricula 
inmobiliaria N» 230-64794 y 230-96920. 

1 

Se le entrega copia de la |misma en: un (01) folios 

Notificado: 

Firma 
Nombre JOSE ALEJAN DRO^PEZ GALLO 
C.C. No. 15.524.109 de Andes (Ant.). 

Quien Notifica>,^^gW i^fi^- ^ ' ^ ^ ^ 
Nombra: ALBA PIEIJAD VÁSQUEZ¿í>ír 
Cargo: Encargada Área Jurídica 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 39 N° 31 - 59 Centro PBX (098) 662 50 29 

E. Mail - QfiregisyillavieerdoiaiSupernotariado QOv co 
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Se le entrega copia de la |misma en: un (01) folios 

Notificado: 

Firma 
Nombre JOSE ALEJAN DRO^PEZ GALLO 
C.C. No. 15.524.109 de Andes (Ant.). 
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Cargo: Encargada Área Jurídica 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 39 N° 31 - 59 Centro PBX (098) 662 50 29 

E. Mail - QfiregisyillavieerdoiaiSupernotariado QOv co 



^ ^ • • ^ SUPEDimENDENCIA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

RESOLUCION 0121 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2016 

Villavicencio - Meta, 10 de Junio de 2016 

Motu'iq j ¿ personalmente a: JOSE ALEJANDRO LOPbZ GALLO 

Del contenido del presente Resolución 

Se U. fíntrega copia del mismo en (6) folios 

Notificado^/9. / S 
Firm.. C^WW^^/feeéQuia No. 
Nombre / ~ - \ 7 ^ 

Notificador: Nombre : 

Superintefioencia de Notariado y Registro. 
Caiíe 39 N° 31 - 59 Centre PBX (098) 6625C29 

Email: ofireqisvillavicencio@SupertiOt3riado.qov co 



i • CA' U-OS jcm (D!E£ OíiWÍO íHACHAm 

17/04/2013 10:03:15 «.m 

diqR 1 An«xoS O 
" " 2 Í 0 2 0 V 3 E R Ó 2 2 Ó 7 

• MNOTÍMAM Orise" PERSONA NATURAL / ANDRES ENRIQUE ¡ 
L}ía«!m_ Desuno ORIP/CORRECCIONES/ELOISAREY 

Asunto CORRECCION DE MATRICULAS 

ViHavicenc io , 17 de Abr i l 2 0 1 3 

D o c t o r a 
N A R D A J U L I A N A T O R R E S H E R N A N D E Z 
R e g i s t r a d o r a d e I n s t r u m e n t o s P ú b l i c o s 
V i H a v i c e n c i o 

R E F E R E N C I A C o r r e c c i ó n d e l a s M a t r i c u l a s I n m o b i l i a r i a s N o s 
2 3 0 - 6 4 7 9 4 y 2 3 0 - 9 6 9 2 0 - D e r e c h o d e P e t i c i ó n . 

C A R L O S J O S E D E L C A M P O M A C H A D O , abogado en e je rc i c io , con 
Donniciiio en la ciudad_.jJe.. ,-V¡i lavicencio, . .apoderado de A N D R E S 
E N R I Q U E C H A V Á R R O S I L V A , m a y o r de e d a d , donnicll iaj jo en 
V l l lav icenc¡o¿_£OiMÍ í^da to que m e ha confer ido , el cua l apor to y acepto 
e x p r e s a m e n t e , r e s p e t u o s a m e n t e sol ic i to que por el T r á m i t e 
A d m i n i s t r a t i v o co r respond ien te , s e h a g a n las c o r r e c c i o n e s a las 
m a t r i c u l a s i n m o b i l i a r i a N o s 2 3 0 - 6 4 7 9 4 y 2 3 0 - 9 6 9 2 0 , pa ra que s e 
a j u s t e n a lo d ispues to a los ar t ícu los 3 5 , 4 9 , 50 y 82 del Dec re to 1250 
de 1 9 7 0 , d e r o g a d o ^ o r e l a r t í c u l o 1 0 4 de la L e y 1 5 7 9 de 2 0 1 2 , de 
m a n e r a que las ma t r i cu las a n t e s c i t adas e x h i b a n en todo m o m e n t o el 
es tado ju r íd i co de los respec t i vos b i enes . 

Él predio rura l denominado " L u c e r o " , ub icado en la v e r e d a C h o a p a l , 
munic ip io de Res t r ep i ) , fue ad jud icado como baldío m e d i a n t e reso luc ión 
No. 3 8 5 del 13 m a y o de 1 9 7 4 , con un área de 10 hec tá reas , y sobre el 
r e c a e n las l im i tac iones del de recho ag ra r io . A e s t e predio s e le abr ió la 
ma t r i cu la inmobi l ia r ia No. 2 3 0 - 5 5 9 1 . La ad jud ica ta r ia del i nmueb le 
R A B I O L A C A M P U S A N O v iuda de HENAO t rans f i r ió el de recho de domin io 
a S I X T O M A N T I L L A ¡BECERRA (esc r i t u ra públ ica No. 3 8 2 del 2 8 de 
feb re ro de 1 9 7 4 Notar la p r ime ra de V iHav icenc io ) , qu ien a s u v e z vend ió 
par te del m i s m o ( 8 h | c t á r e a s - 8 . 0 0 0 m e t r o s 2 ) a A N T O N I O MARIA J A I M E 
B A R R E R A , med ian te esc r i t u ra No. 4 2 0 8 del 29 de agos to de 1 9 9 1 de la 
Notar ía P r i m e r a de 
m e t r o s 2 . 

/ ¡ I lavicencio, quedando un r e m a n e n t e de 1 2 . 0 0 0 

De la pa r te desme i f i b rada del predio " L u c e r o " , con un área de 8 
h e c t á r e a s - 8 . 0 0 0 m e t p s 2 , s e abr ió el folio de mat r í cu la Inmobi l iar ia 
2 3 0 - 6 4 7 9 4 . 

En el folio de 
ocho ( 8 ) " v e n t a s pa 
i nmueb le de m a y o r 
y 2 0 ) que implicarJDn 
inmob i l ia r ia , i 

m a t r í c u l a i n m o b i l i a r i a N o s 2 3 0 - 6 4 7 9 4 s e h ic ie ron 
j " d a l e s " , " d e s e n g l o b e s " y / o f racc ionamien tos del 
e|<tensión ( a n o t a c i o n e s Nos 8 , 10 , 1 2 , 1 4 , 1 5 , 1 7 , 1 8 

la a p e r t u r a de n u e v o s fol ios de m a t n c u l a 
ndicándiose en és te folio que solo s e abr ie ron t r e s ( 3 ) 

1 
I 1 



m a t r i c u l a s (anotaciones 8 ,10 y 1 7 ) . A d e m á s , no s e descon ta ron las 
áreas v e n d i d a s del área con el que se inició el fol io. 

Las áreas de las "ventas parciales", "desengiobes" y/o fraccionamientos 
del Inmueble de mayor extensión, fueron las siguientes: 

Anotac ión No 8 : 
Ano tac ión NO 10 
Ano tac ión No 12 
Ano tac ión No 14 
Ano tac ión No 15 
Ano tac ión No 17 
Ano tac ión No 1 8 i 
Ano tac ión No 2 0 ! 

7 . 0 0 4 m t s 2 
5 . 0 0 4 m t s 2 
5 . 1 4 2 m t s 2 
3 . 1 8 4 , 7 5 m t s 
3 . 5 7 2 m t s 2 
5 . 3 2 4 , 4 0 m t s 

6 - 3 . 9 9 4 m t s 2 
4 - 8 . 2 0 8 m t s 2 

(fol io 230-
(folio 230-
(fol io 2 3 0 
(folio ¿?); 
(folio ¿?) ; 
(folio 2 3 0 
(folio 230-
(fol io 230-

8 0 1 9 8 ) ; 
8 0 9 3 0 ) ; 
8 4 9 0 5 ) ; 

6 4 7 9 4 ) ; 
9 6 9 2 0 ) ; 
9 6 9 2 0 ) . 

En e l folio de m a t r i c u l a i n m o b i l i a r i a No 2 3 0 - 9 6 9 2 0 no de 
descon ta ron las áreas pend idas del área con el que s e inic ió el fol io. Las 
áreas de las " v e n t a s p a r c i a l e s " , " d e s e n g l o b e s " y / o f racc ionamien tos de! 
Inmueb le de m a y o r extcenslón, fue ron las s i gu ien tes ; 

Ano tac ión NO 3 
Ano tac ión No 3 
Ano tac ión No 4 
Ano tac ión No 7 
Ano tac ión No 10 
Ano tac ión No 1 1 
Ano tac ión No 1 1 
Ano tac ión No 1 1 

6 . 6 1 3 mts 2 
5 . 0 0 0 m t s 2 

5 - 2 . 3 8 1 mts 2 
4 . 1 7 3 m t s 2 

4 - 8 . 2 0 8 mts 2 
4 . 8 4 0 m t s 2 
2 . 1 7 3 m t s 2 
2 . 5 7 5 mts 2 

(folio 2 3 0 - 1 1 3 2 8 1 ) ; 
(folio 2 3 0 - 1 1 3 2 8 2 ) ; 

(fol io 2 3 0 - 1 1 7 0 0 7 ) ; 

(folio 2 3 0 - 1 5 5 1 1 3 ) ; 
(folio 2 3 0 - 1 5 5 1 1 4 ) ; 
(folio 2 3 0 - 1 5 5 1 1 5 ) . 

C o m o c o n s e c u e n c i a d ^ la om is iones o e r r o r e s an te r i o rmen te seña lados , 
que s e piden correg i r , | s e Inscr ib ieron v e n t a s pa rc ia les , deseng lobes y /o 
f racc ionamien to del inmueb le que s u p e r a n el área or ig inal del predio (8 
h e c t a r e a s - 8 . 0 0 0 me t ros 2 ) , d e b i é n d o s e d e c l a r a r s i n v a l o r n i e f e c t o 
l a s i n s c r i p c i o n e s d e l o s a c t o s e n t r e p a r t i c u l a r e s o u e e x c e d e n e l 
área del inmueble-

El seño r A N D R E S E l j i R I Q U E C H A V A R R O S I L V A t i ene in terés para 
a c t u a r , toda v e z que ¡adquirió por v e n t a s pa rc ia les par te del inmueb le 
med ian te e s c r i t u r a s publicas No. 6 7 8 1 y 6 7 8 2 del 0 9 de d ic iembre de 
2 0 0 3 , l as c u a l e s fueron Inscr i tas a los fol ios de m a t n c u l a inmobi l iar ia 
a n t e s menc ionados . 

La an te r io r pet ic ión la f undamen to en De recho en los ar t ícu los 2 3 y 58 
de la Cons t i tuc ión Polí t ica, ar t ícu los 3 5 , 4 9 , 50 y 8 2 del Decre to 1 2 5 0 de 

ar t ícu lo 104 de la L e y 1 5 7 9 de 2 0 1 2 . 

sol ic i to s e dé espec ia l apl icación a los pr incip ios de la 
. . . . . . . . . . i - r , _ i f . . : „ , > j jgi Código 

1 9 7 0 , derogado por el 

R e s p e t u o s a m e n t e 
func ión adm in i s t r a t i va 
Admin is t ra t i vo (a r t . 3 ) 

o s e de espec ia l apl icación a ios p n n u p 
( a r t . 2 0 9 Cons t i tuc ión Polí t ica), y de 
;n par t i cu la r los de ce ler idad y e f i cac ia . 



o 

Recibo not i f i cac iones en la Ca l le 38 No. 3 2 - 4 1 Of ic ina 4 0 2 Edif ic io 
Pa rque S a n t a n d e r , te lé fono 6 7 2 3 0 5 9 , Ce lu la r 3 1 2 3 7 7 3 1 8 8 , e m a i l : 
d e l c a m p o m a c h a í a h o t m a i l . c o m . 

A n e x o poder en 0 2 fol o s . 

A t e n t a m e n t e , 

CARLOSMÍSE 3EL CAMI 
c e . 1 9 : 3 / 3 . 6 5 5 Bogotá D.C. 
T .B06 .328 C.S. de la J . 

3 



'• INSTRUMENTOS 
fu«pr«aniacloDorsonai„,íntoante.,i . 

*".I»tarií«nllr»a.cont 

ESPAC ÎO 1M BtANCd J 

TERCERA DE VHvLAVÍCENCIO 



Doctora 
N A R D A J U L I A N A T O R R E S H E R N A N D E Z 
R e g i s t r a d o r a d e I n s t r u m e n t o s Públ icos 
ViHavicencio 

R E F E R E N C I A : T R A M I T E A D M I N I S T R A T I V O - C O O R E C C I O N 
F O L I O S D E M A T R I C U L A S I N M O B I L I A R I A S 
No. 2 3 0 - 6 4 7 9 4 Y 3 3 0 - 9 6 9 2 0 . 

A N D R E S E N R I Q U E C H A V A R R O S I L V A , mayo r de edad , domici l iado 
en ViHavicencio, identif icado como aparece al pie de mi f i rma , ac tuando 
en nombre propio, manif iesto a usted que confiero poder espec ia l , 
ampl io y sur ic lente a l Profesional en Derecho C A R L O S J O S E D E L 
C A M P O M A C H A D O , igualmente mayo r de edad , identif icado con Cédula 
de ciudadanía No, 19 .363 .655 de Bogotá D.C. abogado en ejerc ic io y 
t i tular de la T . P . No. 36 .328 del C . S . de la J . , para que ade lante t rámi te 
admin is t ra t ivo de corrección de los folios de matr ículas inmobi l iar ias No. 
2 3 0 - 6 4 7 9 4 y 2 3 0 - 9 6 9 2 0 , y sol icite las actuac iones inherentes al m ismo 
t r ám i t e . 

Mi apoderado queda facul tado amp l iamente para desist i r , recibir , 
sust i tu i r , y demás facu l tades que determine la ley para el cabal 
cumpl imiento de s u s funciones como ta l . 

Por lo anter ior , le solicito a la señora Regis t radora el reconocer le 
personería jur íd ica a mi apoderado en la forma y té rm inos que se 
encuent ra confer idos en éste poder. 

c e . No. 79.153.407 Usaquén 



REPÚBLICA DE COLOMBIA • 
PRESENTACION P E R S O N A L ^ 

' 

Este memorial dirigido a REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS 

fue presentado personalmente ante el suscrito Notario por: 

CHAVARRO SILVAANORES ENRIQUE 
quien se ideptiílcójjon: P)C. 79153407 
Villavicenci 

ESPACIO EN BLANCO 
NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 
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SUPERINTENDENCIA 

& REGISTRO \r i r<# InUtATOOOS 
lagu<x(l<i<;l*lol«|)iJt>«cii -'9aüS' . r » « « i v < w » « 

A U T O 
Por la cual se inicia una actuación administrativa para estat j IecSflaTürsj tuación 

Jurídica de los Folios de Matricula lnmobil iariá^30.96920 

E X P E D I E N T E No. A A . 2 3 0 - 2 0 1 3 ^ 0 ^ 

27 D E J U N I O D E 2013 

L A R E G I S T R A D O R A E N C A R G A D A D E I N S T R U M E N T O S PÚBLICOS 
D E V I L L A V I C E N C I O , META 

E n ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 1579 
de 2012, 1437 de 2011 y Decreto 2163 de 2011 

C O N S I D E R A N D O Q U E : 
1. H E C H O S : 

Mediante escrito de fecha 17/04/2013, con radicación No. 2302013ERO2207, el 
Doctor C A R L O S JOSÉ D E L CAMPO MACHADO, identificado con la C .C . No. 
19.363.655 de Bogotá y Tarjeta Profesional 36.328 del C . S . de la J , actuando en 
calidad de apoderado de ANDRÉS E N R I Q U E CHAVARO SILVA, solicita 
corrección de las matriculas Inmobiliarias Nos. 230-64794 y 230-96920, en el 
sentido que declarar sin valor ni efecto las inscripCibriésTie l í s r ^ t o s ^ n t r e 
particulares que exceden el área deNTíffTCrgBTSiJ^p'ües^e la compra de ultima 
parte que realizara su poderdantd^obre'tos'prediOT'^ ~_ 

Con Oficio No. EE03590 de fecha 21/05/2~oT3resta ORIP, dio respuesta a la 
solicitud presentada por el Doctor C A R L O S JOSÉ D E L CAMPO MACHADO, 
comunicándole, que se efectuó la corrección en los folios de inmobiliarias Nos. 
230-64794 y 230-96920, en el sentido de agrega en comentario el área de ultima 
parte del predio que transfiere los vendedores a favor de ANDRÉS E N R I Q U E 
C H A V A R R O SILVA. 

Con escrito de fecha 20/06/2013 con radicación interna 2302013ER03399 , el 
doctor C A R L O S JOSÉ D E L CAMPO MACHADO, solicita a esta ORIP, se 
revoquen ios actos de inscripción que se requieran con tal finalidad, a los que se 
deberán aplicar el principio constitucional del debido proceso y el derecho de 
defensa. 

Con nuestro oficio E E 0 4 4 2 2 del 26/06/2012, la Oficina de registro de 
instrumentos Públicos de ViHavicencio, da respuesta a la solicitud anterior, 

% Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
y Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofir6gisvillavicencio@supernolariado.gov.co 
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Hoja No. 02 del auto del 27 de Jun io de 2013 

Comunicándole, que para llevar a cabo la revocatoria de los actos de 
inscripción que se realizaron después de la inscripción de la compraventa de la 
última parte del terreno, se debe iniciar actuación administrativa. ^ ' 

II, P R U E B A S QUE A P O R T A E L USUARIO 

Fotocopia de la Resolución de adjudicación baldío No. 385 del 13/05/1974 del predio LA 
L U C E R O . 

Escritura Pública 3978 de fecha 14/10/1997 de la Notaría Segunda de ViHavicencio 
Escritura Pública 4285 de fecha 05/11/1997, de la Notaría Segunda de ViHavicencio 
Escritura Púbiica 6781 de fecha 09/12/2003, de la Notaría Primera de ViHavicencio 
Escritura Pública 6782 de fecha 09/12/2003, de la Notada Primera de ViHavicencio 

N O T I F I C A C I O N E S A L USUARIO 

E l usuario ailega la dirección de notificaciones en la Calle 38 No. 32-41 Oficina Edificio 
parque Santander, Teléfono 6723059 Celular 3123773188 

Ahora bien, una vez Inspeccionados los antecedentes registrales, asi como los datos y 
anotaciones del folio de matricula inmobiliaria 230-96920, en efecto se observa que 
figura inscrita la Escritura No. 6781 del 09/12/2003 de la Notaría Primera de 
ViHavicencio, contentiva del acto jurídico COMPRAVENTA -ULTÍMA P A R T E D E L 
P R E D I O CON UNA CABIDA D E 4 HECTÁREAS 8.208 M2, efectuada por ANTONIO 
MARÍA J A I M E B A R R E R A y MARÍA AMPARO SARMIENTO JIMÉNEZ a favor de 
ANDRÉS E N R I Q U E C H A V A R R O ^ I L V A , con tumo de radiación No. 2004-3733 de 
fecha 27/02/2004, anotación No. ^ 

Posteriormente mediante Turno de radicación 2008-230-6-19792 de fecha 03/10/2008, 
ingresa para registro la Escritura No. 5353 del 26/9/2008, otorgada en la Notarla 
Segunda de ViHavicencio, Meta, contentiva del acto jurídico DIVISIÓN MATERIAL de 
9.588 metros, realizada por ANTONIO MARÍA JA IME B A R R E R A . 

E n virtud a lo anterior, se observa que las anotaciones de los Jol ios-de matrículas 
inmobiliarias 230-96920, .230-155113, 230-155114 y 230,-155115," junto con la Escritura 
No. 5353 del 26/9/2008, otorgada en la Notaría Segunda de ViHavicencio, Meta, en 

ISO BOOl 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 

Dirección, Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax; {098)6525191 
Email: oliregisvillavicencio@supernotariado gov.co 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
MguQidoMklitiMiblIco 

< PROSPERIDAD 
li¥WATC»OS 

Hoja No. 03 del auto del 27 de Jun io de 2013 

efecto se constataron irregularidades e inconsistencias respecto de jas cuales se hace 
necesario adelantar una actuación administrativa para que los citadas folios reflejen su 
real situación jurídica • , ™ — 

E l ar t iculo 49 de la L e y 1579 del 01 de o c t u b r e ^ 2012, estab lece el modo de abrir 
y l levar la matr icu la s e ajustará a lo8_dís|2jLJ<esto .en,esta^ Ley,~de~mím«ra' que 
aquel la exh iba en tocRrniT5BT§rTto i r i s t a d o jur id ico deí respect ivo bien. 

E n virtud de las anteriores consideraciones, este Despacho: — 

ARTÍCULO P R I M E R O : Iniciar Actuación Administrativa tendiente a establecer la real 
situación jurídica de los Folios de Matrículas Inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 
230-166114 y 230-155115, frente a los hechos expuestos en la parte motiva del 
presente auto. 

A R T I C U L O S E G U N D O : Ordenar la práctica y aporte de las pruebas a que haya lugar y 
necesarias para el perfeccionamiento de la presente actuación administrativa, (art 
40 de la Ley 1437 de 2011). 

A R T I C U L O T E R C E R O ; Citar al seflor ANDRÉS E N R I Q U E CHAVARRO SILVA , a 
través de su apoderado Doctor C A R L O S JOSÉ D E L CAMPO MACHADO, identificado 
con Cédula de ciudadanía No. 19.363.655 de Bogotá y T P No. 36.328 del C . S . de la J , 
en la Calle 38 No. 32-41 Oficina 402 Edificio Parque Santander y a ANTONIO MARIA 
J A I M E B A R R E R A 

A R T I C U L O C U A R T O : Citar como tercero detenninado a JOSÉ A L E J A N D R O L O P E Z 
G A L L O e indeterminados que se crean con derecho a intervenir, a quíen(es) se les 
notificará el auto de apertura de Actuación Administrativa, (art. 37 y 3»TJe~t3 Ley 1437 
de 2011). ' 

Los citados podrán hacerse parte en la presente actuación administrativa, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación. (Art. 69 de la Ley 1437 de 2011). S i - la 
citación no fuere posible o resultare demasiado costosa, súrtase la publicación de que • 

D I S P O N E : 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofire9isvillavicencio@supernotariado.g0v.co 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
LagiMidadelalapúbtco 

JPROSPCMDiAD 
IRARA TODOS 

Hola No. 04 del auto del 27 de Jun io de 2013 

trata el Articulo 15 del Código Contencioso Administrativo. 

A R T I C t J L O QUINTO: Ordenar el bloqueo provisional del folio de matrícula inmobiliaria 
número Inmobiliaria 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115, mientras se 
surte la presente actuación administrativa 

A R T I C U L O S E X T O : Formar el expediente de que trata el Articulo 36 de la Ley 1437 de 
2011, el que permanecerá a disposición de los interesados 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, (art. 
49 del C.C.A) . 

A R T I C U L O OCTAVO: E l presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

C O M U N I Q U E S E . P U B L l Q U E S E , NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio, Meta, a los Veintisiete (27) dias del mes de Junio de 2013. 

Regis t rador dáf' l l i^l i unwUos-PvUl l Icod 
Vi l lav icencio, Meta ( E ) 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección, Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicencio@supernolariado,gov.co 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
Lo guardo dt lo l« públca 

IPROSKMOAD 
IMRA TODOS 

O R I P V I L L / 2 0 1 2 / J U R / 2 3 0 2 0 1 3 E E 0 

Villavicencio, 12 de Agosto de 2013 

Sertor 
JOSÉ A L E J A N D R O l ÓPFZ rtAI I O 
Iglesia de Cristo Rey Resucitado 
Calle 45 No. 55-129 
Villavicencio, Meta 

Referencia: Citación para notificación - E X P E D I E N T E No. AA-230-2012-007 

Atentamente le solicito presentarse dentro del ténnino de cinco (5) días siguientes al 
envió de esta citación, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 
Villavicencio, Meta, Calle 39 No. 31 -59, con el fin de notificarle el contenido del Auto de 
Fecha 27 de Junio de 2013, por la cual esta Oficina de Registro se inicia Actuación 
Administrativa, con el fin de establecer la real situación Jurídica del folio de matrícula 
inmobiliaria 230-96920 y sus segregados 230-155113, 230-155114 y 230-155115. 

Cordialmente, 

E L O I ^ Í g f Y ASQ£ 
Coordíñat tera jOruí 
ORIP V i l lav icenc io 

Jur íd ico 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 69 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: Qliregisvillavicencio@supemotariado.gov.co 



SUPERINTElilDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
Uioiiard(i(itlaÍBpt)Mco 

O R I P V I L L - J U R / 2 3 0 2 0 1 3 E E 0 0 7 9 4 7 

Villavicencio, 1 de noviembre de 2013 

Señores 
INST ITUTO GEOGRÁF 
Ciudad 

C O A G U S T I N C O D A Z Z I - C A T A S T R O 

R E F : Auto de 1 " de noviembre de 2013 
Matriculas Inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115 

Me permito env ia ra Ustedes el Auto referenciado, con el fin de poder adquirir practica y 
aporte de las pruebas d|e las matriculas en mención , de fecha 1 dé noviembre de 2013. 

A G O S T A 
ipo Jurídico 

"•'.'ÍVi...Oü .̂,.,¡o' 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calla 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: oüregisviil^vicencioSsupemoiáríado.gpv.co 



$UPt!klNTENDENClA 
D E N O T A R I A D O 
8. R E G I S T R O 
lo guada MIO te pU^o 

ORIPVILL//JUR/23ü2014EE05079 .p^^j Q2yD7Rúi4r¿MS6p.,T 

•• . hoiia^l Anexos 9 1, 
_-,'>ii\. (-LOISARtY A [USUARIO) 
• F-ERaONANATURALMAOONAI/ANTOhlK 

" NOTinrAnrtN POR AVISO Villavicencio, 02 de Julio de 2014 

Seflor 
ANTONIO MARÍA JA IME D A R R E R A 
Condominio Santa María Vereda Choapal 
Kilómetro 9 via a Restrepo C a s a 2 
Municipio H h Restrcpo 

NOTIFICACION POR AVISO 

ACTO 
ADMIN ISTRAT IVO 
Q U E S E NOTIF ICA 

Resoluc ión Na. 014 del 16 d« Ene ro do 2014, por la 
cua l s e decide una actuación administmtivA, con e l fin 
da Mtab lecer l i real ailuAOlón jur íd ica de lus fol iú6 de 
inatrlcuf* Inmobil iaria 230 09930 y B U S •ogrvgAdnc 210. 
155113, 230-165114 y 230-155114. 

F,M 1 No.: 230-9B920 y su» ü o a r í g í d p i i 230-135113, 230 165114 y 
230 155114 

E X P E D I E N T E No. AA-230 2013 007 
S O L I C I T A N T E : C A R L O S JOSÉ D E L C A M P O MACHADO 
A U T O R I D A D Q U E LO N A R D A J U L I A N A T O R R E S H E R N A N D E Z 
EXPIÜ t : Registradora d9 In i t rumun luv Público» d« Vl l lav icenc io-

Mcta 

Con ñl ohjftto da dar cumplimienlu a lu estíiblfir.lrin «n el articulo 69 dwl Código da 
Procedimianid Aiimlniatrativo y de lo Conten';inBri Ariniinislrativo, Ley 1437 de 2011 se 
procÉdc a NOTIF ICARLE: I? RaKoiiiciún No, 014 del 16 de Enero dn 2014, cinilida por 
la Itegiuliuduiu Jo In^trum^ntoE Públ icoi. 

Oficina de Regietro da InstrumGntos Públicos de Villavlcencío*Meta 
Direcciin. Calle 39 No. 31 - S9 Ceniro -PBX 6715044 Fax (Ü98)6B2!)191 

Email: oflreglavlllavicenuu@9U|juiiioidri,«jo.gov.co 



SNR SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
í REGISTRO 
La guardo de la te púUico 

• i 
Con el presente aviso, se allega copia integra de la resolución que se notifica en nueve 
(09) folios, del cual podrá hacer uso de los recursos dentro de los cinco (5) dias 
siguientes a la notificación. 

S e advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega de este aviso. 

Cordialmente, 

ELOISA RE> A C O S I * ^ 
Coordinadora Grupo Jurídico 
O R I P de Villavicencio-Meta 

O 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Ceniro -PBX. 6715044 Fax; (098)6625191 
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SUPERINTENDENCIA 
OE HOIAMADO 
8. REGISTRO i¡!SR3oí)í 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO-META 

A U T O 

Mediante el cual se ordena la práctica y aporte de pruebas 
/ 

E X P E D I E N T E No. AA-230.2013-007 

1 DE NOVIEMBRE OE 2013 
/ 

LA R E G I S T R A D O R A ENCARGADA DE INSTRUMENTOS P U B L I C O S 
D E VILLAVICENCIO, META 

E n ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 157f 

1 H E C H O S : 
CONSIDERANDO Q U E : 

Mediante escrito de techs MIOAaO'li, con radicación No. 2Z02Q'i^ERO2/ 
Doctor CARLOS JOSÉ D E L CAMPO UACHADO, ióentiftcaóo con la p 
19.363.656 de Bogotá y Tatieta PtoiesiQoal 26.^28 del C . S . de la J , act 
calidad de apoderado de ANDRÉS E N R I Q U E CHAVARO S I L ^ 
corrección de las matriculas inmobiliarias Nos. 230-64794 y 2Z0-W 
sentido que declarar sin valor ni efecto las inscripciones de Iof 
particulares que exceden el área del inmueble después de la cor 
parte que realizara su poderdante sobíe los predios 

Con Oficio No. E E 0 3 5 9 0 de fecha 21/05/2013, esta ORIP, dio resp' 
presentada por el Doctor CARLOS JOSÉ DEL CAMPO MACHAP 
que se efectuó la corrección en los folios de inmobiliarias No 
96920, en el sentido de agrega en comentario el área de uitim 
traiiisfiere los vendedores a favor de ANDRÉS E N R I Q U E CHf 

3. Mediante auto de junio 27 de 20^3, se dispuso iniciar acti 
establecer la real situación \uridica de los folios de r" 
segregados derivados de la División Material, efectuar" 
mma paúe del predio 230-^55m, 230--1551U y 230 - ' 

2. 

Oficina de Registro de Instrumentos Hu-
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Cem -PBX. 671Ü^ 

Email; ofireg¡svillavicencio@supernolariado.(ji. 



SUPERINTENDENCIA 
D E N O T A R I A D O 
& R E G I S T R O 
La gualda d* ki l« púbaco 

O R I P V I L L JUR/2302013EEOO7947 

Villavicencio, 1 de noviembre de 2013 

Señores 
INST ITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN C O D A Z Z I - C A T A S T R O 
Ciudad 

R E F : Auto de 1° de noviembre de 2013 
Matriculas Inmobiliarias 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230-155115 

Me permito enviar a Ustedes el Auto referenciado, con el fin de poder adquirir practica y 
aporte de las pruebas de las matriculas en mención , de fecha 1 de noviembre de 2013 

Cordialmente, 

vY A C O S T A 
Juridico 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta 
Dirección. Calle 39 No. 31 - 59 Centro -PBX. 6715044 Fax: (098)6625191 

Email: ofiregisvillavicencio@supernotariado.gov.co 



na 14/O3/2014'08 19.36am, 
Anexos 3 

:u*fiwnrmMc,4 ^ 2 3 O 2 0 1 4 E R 0 Í 5 Í Í " 
1 OENOIAUUOO Origen PERSONA NATURAL NACIOrWL/JOSE 

Destino ORIP/JURIDICA/ELOISA REY A [Usuanoj 
Asunto ASUNTO REPOSICION Y ENSUBSIOlO 

Vil lavicencio, viernes (14) de marzo de dos mil catorce (2014). 

Doctor 
G E O R G E / A B A L E T A T IQTJE 
Registrador de Instrumentos Públicos de Vil lavicencio. 
E . S. D. I 

1^ 

Asunto: Reposición y en subsidio apelación contra la Resolución No. 014 de 
16 de enero de 2014. 

JOSÉ A L E J A N D R O LÓPEZ G A L L O , idcntitlcado como aparece al pie de mi 
firma, manifiesto que interpongo recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, frente a la Resolución No. 014 de 16 de enero de 2014, para que se 
revoque en su iiiicgridad las decisiones alli adoptadas. 

I ArgumeotdS 
¡ 

I" A través de abogado, busca el señor ANDRÉS E N R I Q U E C H A V A R R O 
S I L V A la corrección de las matricullas inmobi l iar ia .s^Nos."230-64794j [ ,^^ 
para que se deje" sitiy a hr níefectn las inscripciones délos actos emre particulares 
que excedan el área del inmueble después de la compra de la última parte que 
reofeora •'sobre los referidos predios. 

i 
2° E n apoyo de su pretensión, aduce que del predio baldío "LUCERO" que 

fue adjudicado con Resolución No. 3X.5 de 13-05-1994, con una extensión de 10 
liecláreas, a favor de dona F A Ü l ü L A C A M P U S A N O V I U D A D E H E N A O e 
inscrito mediante la apertura de la matricula inmobiliaria No. 230-5591, quien a su 
vez transfirió 8 hcclárea.s 8.000 iii^ a favor de S I X T O M A N T I L L A B E C E R R A y este 
se lo vendió al señor A N T O N I O M A R Í A J A I M E B A R R E R A , quedando un 
remanente de 12.000 m^jdebe dejarse sin efecto las inscripciones de lc;s actos entre 
particulares que excedan t i área dd iHTfiuiítJter- —~— 

3° Del misino modo, comenta que de la parte desmembrada del rel'erido predio 
- L U C E R O - se abrió el lol i» He j i in inn i ln^^ No, J30 -64794 :T 'SD vezTSg" 
iiicieron ventos^^parciatcs, dcsenglobes y fraccionaiiiieinos-denftñuieble lo g^c 
implicó la apertura de nuevas matricula."; inmobiliarias, sin que se hubieren 
descontado "las áreas venidas". "~ 

4" Hdclio ese sucinto recuento de las prejen>itínes..^LJ«gumenios_U ! i^^ 
Andrés Enrique, paso a decir que el^rclerido señor (si es que aún es propietario de 
alguna franja de terreno), no"̂  ha expresado, i i l l i qu ie fa ha-tocado tangencialmeiiie 



que franja o parte de terreno le hace falta a él o a alguno de los propietarios 
circunvecinos, para que se legitimen en esla tramitación; y si no lo tian iiecho, es 
precisamente porque materialmente a ninguno de ellos les hace falta fracción alguna 
de terreno del que válidamente compraron. 

A l contrario, se rumora que al parecer algunos propietarios cuentan con mayor 
franja de terreno de la que objetivamente adquirieron; sin embargo, ello es 
compresible, precisamente porque un abogado me comentó que según el artículo 
1887 del Código C iv i l de Colombia, en nuestro territorio patrio, es perfectamente 
válido adquirir una propiedad "por cabida o como cuerpo cierto "; o se.a, con mayor 
o menor franja de terreno del que se derive del contrato de compraventa, caso en el 
cual, es el interesado el que debe acudir ante la autoridad judicial competente para 
que se verifique tal situación; y no de manera oficiosa por el Registrador de 
Instrumentos Públicos, ni mucho menos por una persona que no acredite un interés 
legitimo, mediante la acreditación de la parte o franja de terreno que le hace falta. 

5° Señor Registrador, el suscrito se dioaJa^tarea de revisar renglón a renglón 
la decisión de su antecesora, sin que haya encontrado el error en el metraje al que 
ella se refiere; o si lo hay, no se mencionó, pues, simple y llanamente se hizo 
referencia al metraje de las ventas parciales, sin que coincida en nada con la realidad; 
pues como dije, me tomé el trabajo de sumar las ventas parciales que se hicieron al 
terreno de mayor extensión, es decir, ul folio de matricula No. 230-64794, sin haber 
hallado yerro alguno. ̂  

6° Ahora bien, en el hipotético evento en que alguna o algunas de las 
anotaciones que aparecen.ea-el..registro inmobiliario no coincidan con la realidad, no 
es posible su"révocatoria directa si la persona afectada no da su consentimiento;"' 
como en efect£iiííiojk)^oy? para que~se Tev'DXlue d acto administrattvo-que-dejó sin 
efectos jurídicos "las aimtaciones-j-l^--4-g del folio de matr¡cu1á~ii'imob'iliaria'230-
96920 y cerró los folios de.matrícuías inrhobiiiarias 230;: ; i55n3, 23G'K55^44 y 230-
155115; razón por J a : cual,.como rio doy rni consentiinientó, "cnWéTésadd o los 
interesados deben acudir ante la autoridad judicial de lo contencioso administrativo, 
así se dcjój)!.astnado"eñ"Iá'párte i inál de lá"página_4_de la Resolucl5]l£CCW 
aducir que "estos actos administrativos que se expiSen con ocasión de la acímdad 
registral son susceptibles de ser demandados ante las autoridades judrclales' que-
pertenecen a la Jurisdicción de lo contencioso administrativo ". 

7° Haber señor Registrador, le comento que hasta ahora la única persona que 
se ha mostrado inconlbrme con alguna parte de la franja de terreno, del Lote No. 11 
que adquirió j i cd ian te escritura pública No. 1215^ del J^dtuma.yft . i le. .2004 de la 
NóTaría Segunda del Circulo de Vi l lavicencio c inscrita en el foljo de matricula 
inmobiliaria No. 230-8490.'i, es la señora M A R Í A F E R N A N D A C H A V A R R O D E 
C O L L A Z O S , colindante en ía parte occidental de mi predio con_matricula 230-



155113, porque quiere desconocer el lindero norte que va hasta la oril la del caño, ' 
aduciendo que ese lindero solo va hasta la orilla del barranco; sin embargo, para 
despejar esa duda, se está adelantando ante el Juzgado Segundo C iv i l del Circuito de 
Vil lavicencio el proceso de deslinde y amojonamiento con radicación única 
506064089001-2012 00012 0 1 . / 

E n dicho proceso, se va a determinar si en verdad ese lindero va solo hasta la 
oril la del barranco o, por el contrario, hasta la orilla del caño,-tal como lo reza la ~ 
escritura pública No. 4882 de dic.7/95, ;de la Notaría Segunda de Vil lavicencio, 
mediante la cual, el señor A N T O N I O M A R Í A JAIMEJJARRERÁ le vendió al señor ' 
LUÍS HÉCTOR JIMÉNEZ A L Z A T E el lote N o . ^ f e n donde claramente se da a 
conocer que los linderos tanto de la parte N O R T E , como de la parte S U R , son 
linderos naturales. Expresamente el lindero N O R T E del referido predio, dice lindar 
con el lote No. 10 según parece, de propiedad de doña María Fernanda Chavarro-, 
con "caño de por medio"; sin que en ningún momento se mencione que ese lindero 
solamente va hasta el barranco como ahora, sin fundamento legal ni prueba alguna se 
pretende hacer notar. 

Del mismo modo, mediante pública No. 1215 de mayo-7/04 de la referida 
Npv^ i i , el señor LUÍS HÉCTOR JIMÉNEZ A L Z A T E , le vendió el predio -Lote 
NÓJj/- a doña M A R Í A F E R N A N D A C H A V A R R O D E C O L L A Z O S , donde 
igualmente, .se da a conocer que el lindero por el costado N O R T E es con el Lole No. 
10, con "caño de por medio", inás no dice ni aclara que ese lindero fuera solamente • 
hasta el barranco, como lo quiere hacer ver doña María Fernanda en el proceso de 
deslinde y amojonamiento en cuestión. 

Así que, doña M A R Í A F E R N A N D A C H A V A R R O D E C O L L A Z O S debe 
atenerse a lo que textualmente reza' la escritura Pública No. 1215 de 10 de mayo de 
2004 de la Notaría Segunda del Círculo de Vil lavicencio, mediante la cual, eíla 
aceptó la venta que le hizo el señor LUÍS HÉCTOR J 1 M £ N E ; Z A L Z A T E en la que 
acepta como lindero^^(ORTE"lde sü'pfedió/ef lindero natural que^va^astá la^ 
caño y no hasta el barranco, cómo ToprcTéñd'? proceso" 9e deslinde y 
arru)jonamienlñ'éii' ciíestiÓrirmuy seguraménílínpoTqW'éífl'T^ 
poco inclinado y, como tal, no le sirve sino para bencfrciarse de tas aguas del-caño. 

8" Finalmente, es un hecho cierto porque así lo develan las escrituras piiblica.s 
a las que se han hechorclerencia que, tanto los inmuebles dé mi propíédaC'eóii 
deJos'démás colindantes que se desmembraron del aludido' certificado de^tradici^m^ 
de' mSyoFéxTeñsiónrfueron adquirido de buena 'fe; 'le'ahi'qüe,'"de 
haya procedidó'á'enajenarlos, tras t e ñ e r a ' c o ^ persona que m'c lo 
vendió es la propietaria. " 



E s más, aún estoy convencido de que lie adquirido el dominio de los predios 
en cuestión por los medios autorizados por la ley; ciertamente, porque al verificar la 
existencia de un titulo, haber hecho la compra ante un funcionario que da fe pública,-
sc presume la buena fe mientras no se demuestre lo contrario, a tal punto que nuestra 
norma positiva (art. 768 C . C ) , presenta la buena fe en quien adquiere un bien "por 
medios legítimos, exento de fraude y de todo otro vicio", inclüs'ive,Ma misma norina 
nos enseña que "en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la 
presunción de haberse recibido la cosa de quien tenia la facultad y'de'~ña haber 
habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato"; además, porqtIB"díl certificado de 
tradición del inmueble en cuestión,. dev.elá'quejpara esa fecha no existía liiiiguii'tipo"' 
de restricción para inscribir la aludida venta, pañrquraHora*^ fT^^ 
dejado pasar un tiempo''bas'tánte"ToiTsiirei^ffré^^ persona sin ñiíi^^^ ¡ " Í Í J Í / 
venga a poner en tela de juicio las^Tegitímas adquisiciones y ventas que se han hccRo 
de los predios que cobijan los tollos de matriculas inmobiliaria.s que usted na 

Eos anteriores argumentos, han de servir para que el señor Registrador de 
Instrumentos Públicos, reflexione y revoque en su integridad la'résoluüión Ó'I4 de 16 
de enero de 2014, o en subsidio, el señor púectpr de Regis.tro;', dg lá 
Superintendencia, tal como se da a conocer e n ' e l numeral quinto de la parte 
resolutiva de la aludida Resolución. 

•IVotiflcaciones 

Las recibo en la Iglesia de Cristo Rey Resucitado, situada en la calle 45 No. 
55-129 Barr io el Galán de la ciudad de Vi l lavicencio. 

De la señora Registradora y de su equipo de trabajo, me suscribo, 
I 

Cordial saludo,! 

J O S E A L E J A N D R O L O P J K J A L L O 
C . C . N o . l / 5 2 4 . 1 0 9 de Andes (Ant.) 

3¡44hZ ¡f 
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(D MINJUSTICIA 

#:0419 
TODOS POR UN 

C , NUEVO PAfS 

Resolución No. 22ENE20Í6 
Por la cual se Revoca una Resolución de Primera Instancia y se Inhibe de conocer un 

Recurso de Apelación 
(Expediente No. SAJ- 048 de 2015) 

EL SUBDIRECTOR DE APOYO JURIDICO REGISTRAL 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 
60 de la ley 1579 de 2012, ei artículo 21 de! Decreto 2723 de 2014 y el artículo 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

1. - Que mediante escrito del 17 de abril de 2013, radicado en la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Villavicencio bajo el No. ER02207, el abogado Garios José del 
Campo Machado como apoderado del señor Andrés Enrique Chavarro Silva, solicita la 
corrección de las matriculas inmobiliarias 230-64794 y 230-96920 en orden a que los 
folios en mención, reflejen la real situación jurídica. 

La solicitud de corrección efectuada por el apoderado del señor Andrés Enrique 
Chavarro Silva, señala que en los folios de matricula inmobiliaria cuestionados se 
inscribieron ventas parciales, desengiobes y fracdonamifintos que superan el á r e a / 
original de los predios. 

2. - Como consecuencia de lo anterior, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Villavicencio. mediante Auto del 27 de junio de 2013 dispone iniciar Actuación 
Administrativa, tendiente a establecer laj^ealjituacláDJJiíflica de los folios de matricula 
inmobiliaria 230-96920 y 230-155113 al 2'3Ó-155115. (fis 26 y 27). 

3. - La Resolución 014 del 16 de enero 2014 que decidió la actuación administrativa 
iniciada, resuelve dejar sin efectos jurídicos las anotaciones Nos. 11 y 12 del folio de 
matricula inmobiliaria 230-96920, correspondientes a la inscripción de la escritura 
pública 5353 del 26 de septieinbre de 2008 de la Notarla Segunda de Villavicencio y 
como consecuencia de lo anterior, ordena cerrar los folios de matricula inmobiliaria 23Q=-
155113 al 230-155115 que se abrieron con base en la inscripción de esa escritura 
pública correspondiente al acto jurídico de División Material, (fis 35 a 43) 

4. - El señor Andrés Enrique Chavarro Silva interpone recurso de reposición y en 
subsidio de apelación a través de apoderado, en contra de la Resolución 014 de 2014. 
el cual se resuelve mediante Resolución 187 del 12 de mayo de 2014 que confirma en 
todas sus partes la Resolución 014 de 2014. (fis 53 a 57). 
5. - El señor Antonio María Jaime Barrera mediante apoderado interpone los recursos 
de reposición y apelación en contra de la Resolución 014 de 2014, el cual se resuelve 
mediante Resolución 0187 de 2014 que también confirma en todas sus partes lo 
decidido en la Resolución 014 de 2014. 

I. ANTECEDENTES 
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RESOLUCION NÚI Hoja No, 2 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve un recurso de apelación Expediente No. SAJ-04e-15 
de la Oficina de Registro de instrumentas Públicps de Villavicencio, proferida por la Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Se tendrán como pruebas los documentos relacionados en el acápite de antecedentes, 
asi como los 89 folios que componen el presente expediente. 

1.- J o s é Alejandro López Gallo apoderado del señor Andrés Enrique Chavarro j 
Silva, como consideraciones en aras de que sea revocada la Resolución 014 del-
16 de enero de 2014, precisa lo siguiente: 

" A través de- apoderado, busca el señor ANDRÉS ENRIQUE CHAVARRO SILVA la corrección de las 
matriculas inmobiliarios Nos. 230-64794 y 230-96920 para que se deje "sin valor ni efecto las 
Inscripciones de los actos entre particulares que excedan el área del inmueble después de la compra de la 
última parte que realizara" sobre los referidos predios. 

En apoyo de su pretensión, aduce que del predio baldío "LUCERO" que fue adjudicado con Resolución No. 
385 de 13-05-1994, con una extensión de lQj¡£i:Mi£3í, a favor de doña FABIOLA CAMPUSANO VIUDA DE 
HENAO e inscrito mediante la apertura de la matricula inmobiliaria Na. 230-5591, quien a su vez 
transfirió 8 J¡S£táreas 8.000 m2 a favor de SIXTO MANTILLA BECERRA y éste se lo vendió al señor 
ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA, quedando un remanente de 12.000 m2. debe dejarse sin efecto las 
inscripciones de los actos entre particulares que excedan el úrea del Inmueble, 

Del mismo modo, comenta que de la parte desmembrada del referido predio -LUCERO- se abrió el folio de 
matricula inmobiliaria Na, 230-64791; o su vez, se hicieron ventas parciales, desengiobes y 
fraccionamieníos del inmueble lo que Implica la apertura de nuevas matriculas inmobiliarias, sin que se 
hubieren descontado "las áreas vendidas". 

Hecho ese sucinto recuento de las pretensiones y argumentos de dan Andrés Enrique, paso a decir que el 
referido señor (si es que aún es propietario de alguna franja de terreno), na ha expresado, ni siquiera ha 
tocado tangcncialmcntc que franja o parte de terreno le hace falta a él o a alguno de los propietarios 
Circunvecinos, para que se legitimen en esta tramitación; y si no lo han hecho, es precisamente porque 
materialmente a ninguno de ellos les hace falta fracción alguna de terreno del que válidamente 
compraron, 

Al contrario, se rumora que al parecer algunos propietarios cuentan con mayor franja de terrena de la 
que objetivamente adquirieron; sin embargo, ella es compresible, precisamente porque un abogado me 
comentó que según el artículo 1887 del Código Civil de Colombia, en nuestro territorio patrio, es 
perfectamente válido adquirir una propiedad "par cabida o como cuerpo cierto"; o sea, con mayor a 
menor franja de terreno del que se derive del contrato de compraventa, caso en el cual, es el interesado 
el que debe acudir ante la autoridad judicial competente para que se verifique tal situación; y no de 
manera oficiosa por el Registrador de Instrumentos Públicos, ni mucho menos por una persona que no 
acredite un interés legitimo, mediante la acreditación de la parte o franja de terreno que le hace falta. 

A. PRUEBAS 

B. ARGUMENTOS DE LOS R E C U R R E N T E S 
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Señor Registrador, el suscrito se dio a la tarea de revisar renglón a renglón la decisión de su antecesora, 
sin que haya encontrado el error en el metraje al que ella se refiere; o si lo hay, no se mencionó, pues, 
simple y llanamente se hizo referencia al metraje de las ventas parciales, sin que coincida en nada con la 
realidad; pues como dije, me tomé el trabajo de sumar las ventas parciales que se hicieron al terreno de 
mayor extensión, es decir, alfolio de matricula No. 230-64794, sin haber hallado yerro alguno, 

Ahora bien, en el hipotético evento pn que alguna O algunas de las anotaciones que aparecen en el 
registro inmobiliario no coincidan con la realidad, no es posible su revocatoria directa si la persona 
afectada no da su consentimiento, como en efecto, no lo doy, para que se revoque el acto administrativo 
que dejó sin efectos jurídicos las anotaciones 11 y 12 del folio de matricula inmobiliaria 230- 96920 y 
cerró los folios de matriculas inmobiliarias 230-155113, 230-155114 y 230- 155115; razón par la cual, 
como no doy mi consentimiento, el interesado o los interesados deben acudir ante la autoridad judicial de 
lo contencioso administrativo; así se dejó plasmado en la parte final de la página 4 de la Resolución 
recurrido, tras aducir que "estos actos administrativos que se expiden con ocasión de la uclividad 
registral son susceptibles de ser demandados ante las autoridades Judiciales que pertenecen a la 
Jurisdicción de lo contencioso administrativo". 

Haber señor Registrador, le comento que hasta ahora la única persona que se ha mostrado inconforme 
con alguna parte de la franja de terreno del Lote No. 1 que adquirió mediante escritura pública Na- 1215 
del 10 de mayo de 2004 de la Notaría Segunda del Circulo de Villavicencio e inscrita en el folio de 
matrícula inmobiliaria No 230-84905, es lo señora MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS, 
colindante en la parte occidental de mi predio con matricula 230-155113, porque quiere desconocer el 
lindero norte que va hasta la orilla del caño, aduciendo que ese lindero solo va hasta la orilla del 
barranco; sin embargo, para despejar esa duda, se está adelantando ante el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Villavicencio el proceso de deslinde y amojonamiento con radicación única 506064089001-
2012 00012 01, 

En dicho proceso, se va a determinar si en verdad ese lindero va solo hasta la orilla del barranco o, por el 
contrario, hasta la orilla del caño, tal como lo reza la escritura pública No. 4882 de dic. 7/95, de la Notario 
Segunda de Villavicencio, mediante la cual, el señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA le vendió al señor 
LUÍS HÉCTOR JIMÉNEZ ALZATE el lote No. 11, en donde claramente se da a conocer que tos linderos tanto 
de la parte NORTE, como de ta parte SUR, son linderos naturales. Expresamente el lindero NORTE del 
referido predio, dice lindar con el lote No. 10 -según parece, de propiedad de doña Moría Fernanda 
Chavarro, con "caño de por medio"; sin que en ningún momento se mencione que ese lindero solamente 
va hasta el barranco como ahora, sin fundamento lega! ni prueba alguna se pretende hacer notar. 

Del mismo modo, mediante pública No. 1215 de mcyo-7/04 de la referida Notaría, el señar LUÍS HÉCTOR 
JIMÉNEZ ALZATE, le vendió el predio -Lote No. 11- a doña MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS, 
donde igualmente, se da a conocer que el lindero por el costado NORTE es con el Lote No. 10, con "caño 
de por medio ", más no dice ni aclara que ese lindero fuera solamente hasta el barranco, como lo quiere 
hacer ver doña María Fernanda en el proceso de deslinde y amojonamiento en cuestión. 

Así que, doña MARÍA FERNANDA CHAVARRO DE COLLAZOS debe atenerse a lo que textualmente reza la 
escritura Pública No. 1215 de 10 de mayo de 2004 de la Notaría Segunda del Circulo de Villavicencio, 

8 ® Superintendencia de Metariado y Registro 
Caiie 26 No. 1349 Int, 201 - PBX (1)37fl-?1- ?1 

BogolfiD.C. -Cninmbia 
htip://www.su|MinúlaMiidú.^v.c 



RESOLUCION N U | p ( 0 \ * | | 9 '^^ '* 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve un recurso de apelación Expediente No. SAJ-048-15 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, proferida por la Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

mediante la cual, ella aceptó la venta que le hizo el señor LUÍS HÉCTOR JIMÉNEZ ALZATE en la que acepta 
como lindero NORTE de su predio, el lindero natural que va hasta la orilla del caño y no hasta el barranco, 
como lo pretende a través del proceso de deslinde y amojonamiento en cuestión, muy seguramente 
porque esa parte del terreno es un poco inclinada y, como tal, no le sirve sino para beneficiarse de las 
aguas del caño. 

Finalmente, es un hecho cierto porque asi lo develan las escrituras públicas a las que se han hecho 
referencia que, tanto los inmuebles de mi propiedad, como el de los demás colindantes que se 
desmembraron del aludido certificado de tradición de mayor extensión, fueron adquirido de buena fe; de 
ahí que, de la inisma forma, haya procedido a enajenarlos, tras tener la convicción de que la persona que 
me lo vendió es la propietaria. 

Es más, aún estoy convencido de que he adquirido el dominio de los predios en cuestión por los medias 
autorizados por la ley; ciertamente, porque al verificar la existencia de un titulo, haber hecho lo compra 
ante un funcionario que da fe pública, se presume la buena fe mientras no se demuestre lo contrario, o 
tal punto que nuestra norma positiva (art. 768 C.C.), presenta la buena fe en quien adquiere un bien "por 
medios legítimos, exento de fraude y de todo otro vicio", inclusive, la misma norma nos enseña que "en 
los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la presunción de haberse recibido la casa de quien 
tenía la facultad y de na haber habida fraude ni otro vicio en el acto o contrato"; además, porque del 
certificado de tradición del inmueble en cuestión, devela que para esa fecha no existía ningún tipo de 
restricción para inscribir la aludida venta, para que ahora y después de haber dejado pasar un tiempo 
bastante considerable, una persona sin ningún tipo de Interés venga a poner en tela de juicio las 
legítimas adquisiciones y ventas que se han hecho de los predios que cobijan los folias de matriculas 
inmobiliarias que usted ha cerrado". (FLS 49 A 56) 

2.- A su vez, el apoderado del señor ANTONIO MARIA JAIME B A R R E R A a 
través del abogado CARLOS A L B E R T O CHAVEZ CLAViJO sustenta su solicitud 
de los recursos de reposición y apelación, con las siguientes consideraciones: 

"Frente a la decisión adoptada por la ORIP es importante traer a colación las sentencias T 465 de 2009 
Corte Constitucional y el auto 332 de 2010 que al unísono manifiestan que las oficinas de instrumentos 
públicos no tienen competencia para cerrar folios de matricula inmobiliaria por las siguientes razones. 

La jurisprudencia de esta corporación ha señalado que el debido proceso administrativo comporta una 
serle de valores y principios que van más allá de las garantías estrictamente derivadas del artículo ¿9 de 
la carta (debido proceso legal) entre los cuales se destacan el principio de la buena fe, el de confianza 
legitima y el de respeto del acto propio, este ultimo cobra importancia para los administrados, cuando las 
autoridades han emitido un acto que crea a su favor una situación jurídica particular y concreta, en este 
evento la confianza legitima, que el actuar estatal produce en el administrado, así como el principio de la 
bueno fe, impiden a la administración modificar o revocar unilateralmente su decisión, como puede 
ob'iprvnrse de la jurisprudencia constitucional se deriva con toda nitidez, que lo$ principios de buena fe. 
confianza legitima y respeto por el acto propio impiden a la administración revocar directamente los 
actos administrativos de carácter particular y concreto sin obtener el previo consentimiento del 
beneficiado y que a falta de dicho consentimiento para producir la revocatoria es al ente administrativo y 
no al particular a quien corresponde, poner en movimiento el aparato jurisdiccional demandando su' 
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propio acto, salvo Que se esté en el evento regularlo por el Articulo 73 Inciso segundo Código CONi Atm 
que dispone que habrá lugar a la revocación de esos actos cuando resulten de la aplicación del silencio 
administrativo positivo si se dan las causales previstas en el Articulo 69 o si fuere evidente que el acto 
ocurrió por medios ilegales, a si las cosas salvo un evidente actuación fraudulenta, un acto de carácter 
particular y concreto solo podrá revocarse con el consentimiento previo expreso y escrito del particular o 
por decisión judicial. De otro lado los verbos rectores que describen lo que puede hacer el registrador o su 
delegado cuando ejercen su facultad de corregir los errores de registro son: 

Subrayar, encerrar, insertar o enmendar lo escrito, borrándolo y sustituyéndolo, esta disposición del 
articulo 35 decreto 1250 del 70 según la corte constitucional nada decía a cerca de la facultad de los 
registradores para anular o cancelar inscripciones O cerrar folios de matricula inmobiliaria abiertas 
conforme a la Ley, romo en efecto lo hizo la señora registradora de la época. 

Igualmente es importante acotar que hasta el momento no es evidente que la apertura de los folios 
cerrados hubiese ocurrido por medios Ilegales o fraudulentos pues no está acreditado en forma alguno y 
en ultimas el competente para dicha determinación seria la justicia ordinaria a través de una sentencia 
en firme, lo que sin lugar a dudas nos permite Observar que esta oficina actuó desbordando sus 
funciones, pues eS claro que sopretexto de corregir los folios de matricula que si es de su competencia 
resuelve cerrarlos y mutar a .si la propiedad de los beneficiarios del acto-administrativo particular y 
concreto, vulnerando el debido proceso, el derecho a la defensa v el principio da re.specto (sk.) del arto 
propio desconociendo Igualmente ta presunción de legalidad que prima faae no puede ser desvirtuado 
por la propia administración, ya que el cierre de los folios de matricula equivale a la revocatoria de un 
acto administrativo particular y concreto v e.sta oficina no lo puede hacer de manera unilateral, pues en 
resumen cuando se dispone la terminación de ta actuación administrativa ordenando el cierre de las 
folios. Como reitero dicho cierre equivale a la revocatoria del acto administrativo, de manera unilateral 
por parte de la administración cuestión que como se sabe está vedada para ellos. 

II. CONSIDERACIONES DE LA PRIMERA INSTANCIA 

En la Resolución No. 298 del 24 de noviembre de 2014, que resuelve la solicitud de 
Revocatoria Directa el recurso interpuesto por ANTONIO MARIA JAIME BARRERA, la 
Registradora de Instrumentos Públicos de Villavicencio, afirma; 
"Se le aclara al recurrente, que para que la Oficina de Registro de Instrumentos públicos determinara la 
Actuación Administrativa, llevo a cabo un estudio minuciosamente de los antecedentes regístrales de 
cada folio en mención, partiendo del archivo que repasa en los libros del antiguo sistema, como el que 
figura en tas carpetas y en el de cartulina, magnético y hoy FOLIO 5IR, del que cada folio de matrícula 
refleja la realidad jurídica, hoy en día. 

Del estudio de las antecedentes regístrales del folio de matrícula inmobiliaria 230- 96920, se determina 
que el señor ANTONIO MARÍA JAIME BARRERA, no tenía facultades para disponer del bien inmueble 
puesto que toda vez no era propietario y por lo tanto no tenía la disponibilidad para realizar la División 
Material romo tampoco la aclaración, mediante Escritura No. 5353 del 26/09/2008 y con la número 1169 
del 23/2/2001 ambas de la Notaría Segunda de Villavicencio. 
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fn lo que corresponde al ejercían de la funriñn pública registral, esta se encuentra debidamente regulada 
por la Ley 1579 de 2012 (Estatuto Registral), norma que en el articulo 59 establece el procedimiento para 
corregir los errores en que se haya incurrido en la calificación y/o inscripción, pero que aquellas 
inconsistencias que modifiquen la situación jurídica del inmueble y que hubieren sido pubiicitadas o que 
hayan surtido efecto entre las partes o ante terceros, solo podrán ser corregidos, mediante actuación 
administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 

Es preciso dejar claro que la decisión que conllevo a decidir la actuación administrativa, por parte de esta 
Oficina de Registro, fue con fundamento a los documentos públicos que se encuentran Inscritos en los 
folios de matriculas Inmobiliarias 230:6Í2M, 230 96920 y sus segregados", (fls 62 a 65) 

Ahora bien, la Oficina de registro de Instrumentos públicos dc Villavicencio, desde que se ¡nido la 
Actuación Administrativa, a partir del auto de apertura, en torio mr^mcntry se le ha dado cumplimiento al 
proceso de notificación, a cada uno de las partes interesados, ei expediente siempre ha estado a'^ 
disposición de los partes intervinientes dentro de la actuación administrativa. 

És por ello que no hay lugar a la vulneración del debido procesa por parte de esto Oficina de registro, 
como tampoco procede la revocatoria directa de la actuación administrativa, ya que con dicha actuación 
esta Oficina de registro, está dando cumplimiento al artículo 59 de la Ley 1579 de 2012, 

Por las anteriores razones expuestas por la entonces Registradora Principal de 
Instrumentos PtJblicos de Villavicencio, no concedió el recurso de reposición y se dio 
Curso a la apelación, (fls 62 a 65) 

Para decidir el recurso interpuesto por el abogado del señor ANDRES ENRIQUE 
CHAVARRO SILVA, la Registradora consideró; 

"Del estudio de los antecedentes regístrales del folio de matrícula inmobiliaria ¿30- 96920, se determina .' 
que el señor ANTONIO MARIA JAIME BARRERA, no tenía facultades para disponer del bien inmueble 
puesto que toda vez no era propietario y por lo tanto no tenia la disponibilidad para realizar la División 
Material como tampoco la aclaración, mediante F^cntum No S353 del 26/09/2009 y con la número lld^ 
de! 28/2/2001 ambas de la Notaría Segunda de Villavicencio, 

En lo que corresponde al ejercicio de la función pública registral, esta se encuentra debidamente regulada 
por la Ley 1579 de 2012 (Estatuto Registral), norma que en el artículo $9 establece el procedimiento para 
corregir los errores en que se haya incurrida en la califitaCiún y/ú Inscripción, pero que aquellas 
inconsistencias que modifiquen la situación jurídica del inmueble y que hubieren sido pubiicitadas o que 
hayan surtido efecto entre las partes o ante terceros, solo podrán ser corregidos, mediante actuación 
administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el código de 
Procedimiento Administrativo y de la contencioso Administrativo. 
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fs preciso dejar claro que la decisión que conllevo a decidir la actuación administrativa, por parte de esta 
Oficina de Kegistra, fue con fundamento a los documentoi públicos que se encuentran inscritos en los 
folios de matrículas inmobiliarias 230-64794, 230-96920 y sus segregados, (fls 55 y 56) 

III. CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURIDICO 
REGISTRAL 

Es importante iniciar aclarando que el registro de la propiedad inmueble en nuestro 
país, como servicio pijblico que es, además de cumplir con los objetivos básicos de 
servir como medio de tradición de los bienes raices y de los otros derechos reales 
constituidos sobre ellos, de dar publicidad a los actos que trasladan o mutan el dominio 
do los mismos o que imponen gravámenes o limitaciones\s reglado y se onenta por 
unos principios que a la vez le sirven de reglas que facilitan su conocimiento v 
aplicación, tales como el de legalidad, legitimación, especialidad, rogación, prioridad o 
rango, publicidad y tracto sucesivo^. 
Los títulos llevados para su inscripción en las oficinas de registro de instrumentos 
públicos, deben ser válidos y perfectos para que puedan ser objeto de registro, por 
consiguiente, es pertinente que sean examinados por el funcionario calrficador basado 
en el pnncipio de legalidad', investigando si el respectivo documento público rciüno o no 
los requisitos fomnales exigidos por la ley y la normatividad vigente. 

Son los registradores de instrumentos públicos o el funcionario calificador, los 
competentes para ejercer el control de legalidad sobre los documentos que radiquen los 
usuarios para su inscripción en el registro, este control se realiza a través de la 
calificación que se puede definir como: 

"(...) el examen que corresponde hacer al funcionario rfe registro idóneo para tal 
rinaíidaú, en virtud del cual queda determinado, en cada caso, si el título presonlado 
reúne las condiciones exigidas por las leyes para ser inscrito y surtir todos los efectos 
o si, por el contrario, faltan en él algunos de los requisitos o elementos precisos para 
fuiimli¿tji la iiiscripciúii; en este último caso, puede suceder que la falta se com/a y 
una vez superada reingrese nuevamente y cumpla con todas las etapas del proceso 
de registro. . 

La función calificadora actúa para que solo tengan acceso al registro los títulos válidos 
y perfectos. De no existir esta etapa, se formarían verdaderas cadenas de 

' Articulo 2" de la Ley 1379 de 2012. 
' A n . 3Mdem. 
' Literal d) del arríenlo 3" y articulo 16 de la Ley 1579 de 2012. 
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inscripciones fraudulentas, amparadas por el Estado, y los asientos del registro so/o 
servirían para engañar al público, favorecerían el tráfico ilícito y provocarían un sinfín 
de litigios. 

La calificación es una atribución que tiene el registrador o el funcionario designado, de 
examinar el documento cuya inscripción o anotación se solicite, para verificar si reúne 
los presupuestos legales necesarios para poder ingresar al registro. 

La calificación esta regulada en los aris. 24 y 25 del decreto.-Iey 1250 de 1970, 
derogado por el articulo 16 Ley 1579 de 2012, Una vez radicado, el documento pasa a 
la sección jurídica para su examen y calificación, de cuyo estudio se concluye sí 
procede o no su registro y los témnos en que debe extenderse la anotación 
respectiva. 

La calificación es una actividad jurídica del Estado puesta al servicio de los 
particulares para revisar y estudiar los instrumentos públicos presentados a registro y 
determinar si cumplen con las formalidades legales. Superada esta fase, se procede a 
confrontarlo con la fiistoria jurídica consignada en el folio re^l, y si fuere el caso, con 
los documentos que sirvieron de soporte a las inscripciones anteriores y demás 
elementos que conforman el archivo. (.. .j".* 

E s importante generar claridad a los recurrentes sobre las facultades de 
corrección que tienen los Reqistradores de Instrumentos Públicos, en un 
pronunciamiento de esta Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, adoptado 
mediante Resolución 10308 del 15 de septiembre de 2015 y que con claridad 
meridiana desarrolla el tema: 

Adviértase, que la Corte en este fallo de constitucionalidod (Sentencia C-185 de 2003 
Magistrado Ponente; Eduardo iVlontealegre Lynett) , impone al Registrador de Instrumentos 
Públ icos la obl igación de que la información que se publicite en los folios de m^trícMl^ 
Inmobiliaria debe ser fiel, exacta, verdadera, reveladora y completa, con fundamento en lo i 
principios de fidelidad y de integridad en la función registral. 

De ahí que los Registradores de instrumentos PiJblicos deben garantizar, con base en los 
principios de publicidad registral, fidelidad e integridad, que la infornnación reflejada en los 
folios de matr ícula innnobiliaria , con relación a un predio determinado, sea lo más exacta y 
veraz, es decir, que el certificado de tradic ión exhiba la real situación jur ídica del bien inmueble 
que identifica, 

Eduardo Caicedo P.scobar. Dcreqtio inmobiliario registral Registro de la propiedad y sefiuridad jurídica, Bogotá 
D . C , Hditorial I'emis S.A. 1997, págs. 205-206. 

(...) 
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Por esta razón, los títulos o documentO'i llevados para su Inscripción en bs oficings de registro 
de instrumentos públ icos deben ser vál idos y perfectos, para que puedan ser objeto de registro, 
por consiguiente, es pertinente que sean examinados por el funcionario calificador o por el 
Registrador basados en el principio dc legalidad, estudiando y analiiando si el respectivo 
documento piiblico reúne o no los requisitos formaips exigidos por la normatividad vigente, 
para su consecuente inscripción o anotac ión. 

Es por esto, que la actividad del Registrador de Instrumentos Públ icos adquiere una relevancia 
determinante como resultado dc su Investidura y labor, pues la misma "(...) constituye un 
autént ico servicio públ ico que demanda un comportamiento sigiloso. En esta medida, 
corresponde al funcionario realizar un examen del instrumento, tendiente a comprobar si reúne 
las exigencias formales de ley. Es por esta razón que uno de los principios fundamentales que 
sirve de base al sistema registral os el de la legalidad, según el cual solo son rcgistrables los 
títulos Y documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscr ipción. 

El propósito del legislador al consagrar con rango de servicio públ ico la func ión registral, al 
establecer un concurso de méritos para el nombramiento de los Registradores de Instrumentos 
Públ icos en propiedad, a.si como diseñar un régimtín de responsabilidades ante el proceder sin 
justa causa, evidentemente no fue el dc idear un simple refrendario sin Juicio, Todo lo contrario, 
como responsable de la salvaguarda dc la fe ciudadana v de la publicidad de los actos jur ídicos 
ante la comunidad, el ree'strador ejerce un papel nctivo, calificando los documentos sometidos 
a fRgisiro V determinando su inscripción de acuerdo a la ley. y en el marco de su autonomía . 

• En casos como el presente, Incluso la decisión de un Juez de la Repúbl ica, formalmente vá l ida , 
puede ser desatendida por el funcionario responsable cuando este advierte que la providencia 
trasgrede abiertamente un mandato constitucional o legal inequivoco. En efecto, el principio de 
seguridad juríHica nn se erige como una máxima absoluta, y debe ceder cuando la actuación 
cuestionada representa una vía de hecho; d_error, la negligencia o la arbitrariedad no j;r.ea 
derecho La obediencia que se espera y demanda en un Estado Social y Democrát ico de Derecho, 
no^Tuna irreflexiva e indiferente al contenido y resultados de una orden. 

No obstante lo anterior, debemos señalar que la actividad registral, como sucede con la mayor ía 
de los servicios en cabeza de la Administración Públ ica, al ser realizada por personas, no está \ 
exenta, como toda labor humana, de que se incurra en errores o inconsistencias que amenacen > 
o vulneren los principios de veracidad y fidelidad de la infurmdción registral, como por ejemplo] 
cuando se inscribe en un folio de matrícula algún negocio jurídico, acto o providencia que no'i 
cumpl ió con el riguroso examen de legalidad a cargo del Registrador o del funclonarloj 
calificador; o por incurrir en un yerro mecanográf ico al momento de transcribir la información 
pertinente en el acto de inscripción o anotac ión; o bien sea porque la inscripción se realizó por 
una errónea interpretación Jurídica del acto, negocio o providencia al momento de su 
cal i f icación; o bien cuando el Interesado a través del instrumento, acto o providencia radicado 
en la oficina de registro induce en error al funcionario calificador, como en el caso de un 
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documento Inexistente; o ctiando $e omite la calif icación o estudio dc algún acto en aquellos 
documentos que contienen una pluralidad dc negocios u órdenes, 

Igualmente, la falta de información o inconsistencias en los títulos inscritos en los Libros del 
Antiguo Sistema, podrían causar en algunos casos, inconvenientes en la tradic ión de un 
inmueble, pues no debemos olvidar que el derogado artículo ¿652 del Código Civil establecía, 
que estaban sujetos a la formalidad del registro instrumentos públicos todos los actOS, 
contratos o providencias que se Inscriben en su mayor ía hoy en d í a , así como "todo documento 
que se otorgue o que se protocolice por ante un notario" (sic), es decir, que a pesar de que esta 
clase de documentos no reunían las formalldHdi-s o requiii ios de un acto, negocio jurídico o 
providencia susceptible de trasladar, mutar, gravar, limitar, constituir, enajenar o extinguir un 
derecho real y a pesar de que, por regla general, se inscribían en el Libro Segundo, no resulta en 
un hecho desconocido por parte de los Registradores, que esos documentos pudieron en 
algunos casos, terminar formando parte de la cadena traditicia de un predio, afectando con esto 
la veracidad de la información reflejada en la matrícula inmobiliaria. 

(•••) • • . 

Lo anterior no tiene como finalidad enumerar, como en una especie de listado o catalogo 
laxí i t ivo, todas lab posibles inconsistencias o falencias que pueden afectar un folio de matr ícula 
inmobiliaria, ni mucho menos generar con esto una imposición para el Registrador de 
Instrumentos Públicos frente a la concepción de lo que se puede enmarcar como un_error_£n 
mantéela ...registral. pues estar íamos invadiendo el ámbito de su autonomía y de la libre 
conf iguración del criterio jur ídico que debe imperar en sus decisiones. Sólo realizamos esta 
enunciac ión como un ejemplo dc lo que puede encontrarse en el estudio jurídico realizado 
sobre las matr ículas Inmobiliarias (...) 

Es por estas y d e m i s situaciones que se puedan preseniar en determinados eventos, que los/ 
folios de matricula inmobiliaria no publlcitarlan la real y exactíi s ituación jurídica de un predio. 

Como consecuencia dc lo dicho anteriormente! y para salvaguardar la seguridad jurídica del 
tráfico inmobiliario. Surge el deber constitucional y legal para d Registrador de Instrumentos 
Públ icos, de corregir o ajustar los actos de inscripción publicitados en las matrículas 
inmobiliarias, cuando los mismos adolezcan de inconsistencias que no permitan reflejar la real y 
exacta .situación jurídica de un predio. 

Previendo la s ituación antes reseñada, nuestro legislador estableció un procedimiento para que 
las oficinas de registro procedan a la corrección de errores o inconsistencias, ya sean de carácter 
formal o aquellos que modifiquen la situación jurídica de los inmuebles y que hayan surtido 
efectos entre las partes o ante terceros, tal y como lo preceptúa el articulo 59 de la Ley 1579 de 
2012. 
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Frente a lo anterior, tenernos, que cuando las oficinas de registro pretendan la corrección de 
errores que puedan modificar la s ituación Jurídica de los innnuebles que se encuentra 
publicitada en los certificados dc tradición o folios dc matrícula inmobiliaria, como en el ^ 
presente caso, debemos acudir expresamente al procedimiento diseñado para Id actuación 
administrativa, siguiendo lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

As í las cosas, debemos aclarar que la actuación administrativa en el registro de instrumentos 
públ icos tiene una finalidad distinta respecto de las actuaciones que adelantan otras entidades 
u órganos que pertenecen al Estado, pues en principio, aunque la actuación administrativa 
regulada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo tiene 
como finalidad el reconocimiento o no, de los derechos u otras siluaciones jurídicas a favor de 
los ciudadanos, asi como hacer efectivos o proteger estos mismos derechos o intereses, cabe 
destacar que en materia registral, las actuaciones administrativas sólo tienen como finalidad 
establecer un procedimiento que permita al Registrador salvaguardar el derecho fundamental al 
debido proceso de cada uno de las personas que puedan resultar afectadas con la decis ión de 
corregir o ajustar un folio de matricula inmobiliaria, para que refleje su real s ituación jur íd ica. 

Por lo tanto no puede el Registrador de Instrumentos Públicos sustraerse o despojarse del 
deber que le asiste de corregir los actos de inscripción o anotación publicitados indebidamente 
en las matrículas inmobiliarias, con la finalidad de que estas reflejen la real s ituación jur ídica de 
un predio y se ajusten al ordenamiento jurídico colombiano, pues con fundamento en el 
principio registral de legalidad, sólo pueden ser ir^ícritos en el registro de instrumentos públ icos 
aquellos " t ítulos y documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes pata su 
inscr ipc ión" (literal g artículo 3fl de la Ley 1579 de 2012. 

No obstante lo anterior, solo podrá solicitar la corrección dc un crrur o inconsistencia en el 
registro de instrumentos públ icos, quien ostente algún deietho real, medida cautelar, gravamen 
o l imitación dc dominio sobre el predio, o quien demuestre y acredite el respectivo Interés 
jur íd ico sobre un folio do matr ícula y que se encuentre legitimado para ello". 

El Principio del Debido Proceso es uno de los pilares fundamentales de! Estado 
de Derecho, en virtud del cual, todos los procedimientos, las actuaciones y 
decisiones de las Autoridades Públicas instituidas para tal efecto, deben ostar 
ceñidos a los parámetros y lineamientos establecidos en la Constitución Política, 
en aras a brindar a los destinatarios de las normas, una adecuada aplicación de 
la justicia a través del ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 

Dicho Principio se encuentra consagrado en el articulo 29 de la Constitución 
Política, el cual en su inciso primero lo hace aplicable a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 
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En Sentencia T-1082 del 12 de Diciembre de 2012, Magistrado Ponente, Jorge 
Ignacio Preteit Chaijub, la Corte Constitucional señala la importancia del Principio 
del Debido Proceso y su inextiicable relación con la garantía a los Derechos de 
Defensa y Contradicción, de la siguiente manera; 

"La garantía fundamental del debido proceso se aplica a toda actuación administrativa 
desde la etapa de Inicio del respectivo procedimiento hasta su terminación^ y su 
contenido debe asegurarse a todos los sujetos. En este sentido, la actuación de las 
autoridades administrativas debe desarrollarse bajo la observancia del principio de 
legalidad, marco dentro del cual pueden ejercer sus atribuciones con la certeia de que 
sus actos podrán producir efectos jurídicos. De esta manera, se delimita la frontera 
entre el ejercicio de una potestad legal y una actuación arbitrarla y caprichosa. 

"Ahors bien, en los casos en los que la actuación de las autoridades respectivas 
carezcan de fundamento objetivo y sus decisiones sean el producto de una actitud 
arbitrarla y caprichosa que traiga como consecuencia la vulneración de derechos 
fundamentales de las personas, nos encontramos frente a lo que se ha denominado 
como vía de hecho.,.(...}". 
Así y debido a que estamos frente a una actuación administrativa se verificará 
que en todos sus aspectos se haya salvaguardado el debido proceso 
administrativo conforme a la especialidad de la materia registral. 

Lu decidido en la actuación administrativa iniciada con ocasión de la solicitud de 
corrección de los folios de matriculas inmobiliarias 230-64794 y 230-96920, 
culminó con la Resolución No. 014 de 2014, y que dejó sin efectos jurídicos las 
anotaciones 11 y 12 del folio de matricula Inmobiliaria 230-^96920, correspondiente 
a la inscripción de la escritura 5353 del 26-09-2008. 

La precedente decisión, consecuentemente hace que sean cerradas los folios de 
matricula inmobiliaria 230 11513 al 230-155115. 

Sin embargo, se observa en el trámite del mencionado procedimiento 
administrativo, lo siguiente: 
Mediante Auto del 27 de junio de 2013, se dispone iniciar la actuación 
administrativa para establecer la real situación jurídica de los folios de matricula 
inmobiliaria 230-96920, 230-155113, 230-155114 y 230 155115. 

La Resolución 014 de 2014 con la cual se decidió la actuación en comento, hace 
el estudio traditicio de la matricula inmobiliaria 230-64794, la matrícula que no se 
incluyó en el auto de inició, pero que ha debido ser objeto de estudio pues, sobre 
ésta se solicitó la corrección. 

El análisis del tracto sucesivo de esa matricula concluyó que la ijitima parte del 
área del bien inmueble, debía conservarse en el folio de mayor extensión 
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atendiendo el hecho, de no ser objeto de apertura de folio de matricula 
inmobiliaria por ser la parte restante. 

Se afirma además que esta última parte, en la que ANTONIO MARIA JAIME 
BARRERA, transfiere a ANDRES ENRIQUE CHAVARRO SILVA, corresponde al 
área respecto de la cual se constituyó hipoteca, es decir, 5.323.40 mt52. 

En el expediente no obra la escritura pública que contiene la constitución del 
gravamen hipotecario que permita establecer que dicha área, corresponde a la 
misma extensión que se identifica como última parte. 

Es más, ae hace necesario que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Villavicencio, determine con un estudio más juicioso, si realmente el área de 
que trata la hipoteca contenida en la escritura pública No. 400 del 09-02-1996 de 
la Notarla Segunda del Circulo de Villavicencio, corresponde por identificación y 
comparación de linderos a la misma que se tiene como parte restante. 

Adicionalmente, se debe efectuar nuevamente ol estudio de la cadena traditicia 
del folio de matricula inmobiliaria 230-64794, en lo que tiene que ver con las 
transferencias de derecho de dominio parciales, pues para este despacho y 
conforme se desprende del certificado de tradición el área que se determina como 
última parte fue vendida con anterioridad sin tener en consideración el área de la 
constitución de hipoteca que para efectos del presente estudio no tendría mayor 
trascendencia, por el hecho de no haberse abierto matricula respectiva por la 
clase de acto. Sin embargo, se debe determinar esta situación con el objeto de 
clarificar la tradición y en especial, el área del lote de mayor extensión. 

A d e m á s se verificará la situación de la tradición del folio de matricula inmobiliaria 
230-64794 con miras a determinar G1 área restante, asi: 

Folio do matricula inmobiliaria 230 64704, reporta un área de 00.000 iii2 con las 
siguientes inscripciones que alteran el área inicial de ese folio. 

No. De 
Anotación 

Acto Area a 
descontar 

Propietario 
Inscrito 

1. Compraventa 88.000 Antonio 
Mana 
Jaime 

Barrera 

8 Compraventa 7.004 m2 Camilo 
Arturo 
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Parcial Cabal 
Cabal 

10 Compraventa 
parcial 

5.004 m2 Guillermo 
Villamil 
Bueno 

12. Compraventa 
Parcial 

5.142 M2 Luis 
Héctor 

J iménez 
Alzate 

14 Compraventa 
Parcial 

3.184.75 
m2 

Gustavo 
Guio 

Reyes 

15 Compraventa 
Parcial 

3.672.06 
m2 

Alvaro 
Enrique 
Velasco 

Cerón 
17 Desenglobe 

Parcial 
6 

hectáreas 
3.994 m2 

20 Compraventa 
ultima parte 

5.323.40 
m2 

Andrés 
Enrique 

Chavarro 
Silva 

SegiJn la anterior relación de las inscripciones del folio descrito, y que son las 
áreas que se deben descontar de la inicial con la que fue abierto el folio, se 
establece en la anotación No. 17 que el desenglobe efectuado por medio de la 
escritura 3978 del 14 de octubre de 1997, fue de 63.994 m2 es la tjitima parte. 
Esto sin tener en consideración el área del lote hipotecado, que en concepto de la 
Subdirección, no debe tenerse en cuenta, porque el gravamen hipotecario no 
transfiere dominio y mucho menos da lugar a abrir un folio de matricula 
inmobiliaria. 

Bajo el análisis efectuado en la Resolución 014 de de 2014, la entonces 
Registradora de Instrumentos Piüblicos, no consideró la situación planteada, 
siendo error que debe ser tenido en cuenta, para que ei folio de matricula 
inmobiliaria refleje su situación jurídica. 

Suptrlnttndencli de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13.^9 Inl. 201 • PBX (1)32^21 21 

BogoláD.C. -Calnmblñ 
httpJANWM/.supemotar¡ado.gov.c 



Jo 0419 RESOLUCION NÚ # R o - yJH \ ^ o , 22 ENE 2016 Hoja No. 15 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve un recurso de apelación Expediente No. SAJ-048-15 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, proferida por lo Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Estos puntos hacen que la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 
Villavicencio revise nuevamente la actuación administrativa iniciado en lo que 
tiene que ver con la cadena traditicia y el área del folio de matricula inmobiliaria 
64794, pues considera que sobre esa matricula no se efectuó de manera correcta 
el descuento de las áreas del mismo y se tuvo en cuenta un titulo que por ser 
gravamen hipotecario no transfiere dominio y consecuentemente no es objeto 
para que se descuente área alguna. 

En consecuencia considera esta Subdirección de Apoyo que si bien es cierto la 
decisión adoptada en la Resolución 014 de 2014 es ajustada a la normatividad 
vigente respecto del folio de matricula inmobiliaria 230-96920 que culmino con el 
cierre de las matriculas inmobiliarias 230-155113 al 230-155115; la Oficina 
deberá generar nuevamente el estudio sobre la matricula 230-64794 pues 
considera que el área que tuvieron en cuenta como parte restante y que según el 
estudio efectuado es él área de la hipoteca registrada en la anotación 13 del folio 
en comento, no existe físicamente. 

En consideración a los anterior, esta Subdirección de Apoyo. 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar lo decidido en la Resolución 014 del 16 de enero de 2014 
emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Villavicencio en LOS ARTICULOS PRIMERO Y SEGUNDO. 

SEGUNDO: Revocar lo resuelto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución 014 de 
2014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, conforme a las 
consideraciones de este proveído. 

T E R C E R O : Notificar personalmente de «sta decisión a los abogados JOSE ALEJANDRO 
LOPEZ GALLO y CARLOS ALBERTO CHAVEZ CLAVDO, para lo cual se comisiona al 
Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Villavicencio; En caso de no poderse 
surtir dicha notificación personal, ésta se efectuará en los términos que establece el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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Continuación de la Resolución porla Cual se resuelve un tecutso da apelación Expediente No. 5AJ-04B-15 
dn la Oficina de Registro da Instnjmentos Públicos de Villavicencio, profeiida por la Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral de IM Superintendencia de Notariado y Registro. 

ARTÍCULO T E R C E R O : Una vez notificada la presente decisión, enviar copia de esta 
Resolución junto con el expediente a la Oficina de Registro de Instrumentos Ptiblicos de 
Villavicencio, para su cumplimiento y archivo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra ésta providencia no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE, 
Dada a los 

Proyectó cecj 
Revisó: ÍMfin 
E.podientí; SAJ 048-15 

22 X 2016 

PALDO^ÍILLANUÉVA P E R R U E L O 
jbdiroctor de Apoyrrskiridico Registral 
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TODOS PORUN 
NUEVO PAÍS 
PAZ {QiiinAii rnucAciíiH 

RESOLUCIÓN N° 0419 DEL 22 DE ENERO DE 2016 

Villavicencio, 5 de Febrero de 2016 

En la ORIP de Villavicencio, se presento el Señor JOSE ALEJANDRO LOPEZ GALLO, 
identificado con la CC N<> 15.524.109 expedida en Andes (Ant.) (Quien obra en 
Representación de la Iglesia de Cristo Rey Resucitado) con el fin de Notificarse de 
la Resolución ti" 0419 del 22 de Enero de 2016, EXPEDIENTE AA-230-2013-007, 
relacionado con el folio de matricula inmobiliaria N*> 230-64794 y 230-96920. 

Se le entrega copia de la misma en: díeci5eisX16) folios 

Notificado: ' 

Firma 
Nombre JOSÉ^ALEJANDRO L O P E Z GALLO 
CC. No. 15.524.109 de Andes (Ant.) 

Quien Notifica: . ^ A ^ ^ 
Nombre: ALBA tópA^VASQUEZ A 
Cargo: Encargada Área Jurídica 
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